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PROLOGO 

Vivimos un ritmo de vida muy rápido, existiendo mu

chas mutaciones que repercuten en nuestro Derecho, ya 

que 8.lmma.s leyes que anteriormente eran correctas, 8h_2. 

ra resultan inexactas o inaplicables. Por lo que, es 

indispensable la realización de un estudio concienzudo 

de dichas leyes y consecuentemente según sea necesario 

se deroguen, modifiouen o adicionen; siempre con la fi

nalidad de actualize.rlHs y, así teneP una mejor aplica

ción y observancia de las mismas, en provecho de la co

lectividad. 

En la presente tesis, el tema seJ.eccionado es el re

ferente a: "ESTUDIO DOGMJ..TICO DEL DELITO uE USURPACION 

DE FUNCIONES PUBLICAS O DE PROFESION Y USO INDEBIDO DE 

CONDECORACIONES O UNIFORMES", artículo 250 del Código 

Penal vigente para el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Común, y para toda la Repú.blica en Materia de Fu~ 

ro Federal.· 

Iniciando este trabajo, con sus antecedentes histór1 

cos en el. Derecho Romano, Canónico y Español. Conti

nuando con sus antecedentes legislativos en el Derecho 

Posi t.ivo Mexicano:. Código Penal de I87I y 1929. Des-
. cripción vigente y.ahális':i.~·'de dicho .deÜto •. Estudio 

de sus elementos. La_ t~11tativa, Pa;ticipa~i6n y Concu_! 

so de Delitos y, por úitimo éi criterio sustentado por 

la Suprema Corte de.Justicia de la Nación al respecto. 

Analizando e ÍntÉlriil:iei;ando dicho precepto, proponie_g 

do algunas reforin~s· que considero son importantes, a 

efecto, de actualizarlo y preqisario mejor para tener 

una mejor o bseryancia . d~l mismó_. ·Y, así lograr un me

jor funcionamiento de la administracj_ón pública y lar~ 

presi6n del intrusismo en los servicios profesionales. 



PROLOGO VI 

Además, espero y es mi deseo sincero haber hecho al
go dé utilidad para los interesados en el estudio del 
delito aludido, ya que éste a sido uno de los impulsos 
que me han motivado a desarrollar la presente tesis·, p2_ 

se a las imperfecciones que podría tener, dado que las 
condiciones para presentarse como un reformador del De
recho, no son del alcance de un principiante en la mat~ 
ria y, sí requieren.de conocimientos profundos y eleva
da inspiración de justic1a para lE elaboración de la 

Ley. 
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CAPITULO I 

ANTl~CEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE USURPACION 

DE FUNCIONES PUBLICAS O DE PROFESION Y USO INDE

BIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES. 

Para afrontar el tema relativo al "ESTUDIO DOG:MATICO 

DEL DELITO DE USURPACION DE FUNCIONES PUBLICAS O DE PRQ 
. . 

FESIONES Y USO INDEBIDO DE CONDKCORACIONES O UNIFORMES" 

es menester glosar someramente sus antecedentes histór1 

cos, v.gr. en el Derecho Romano, Canónico y Español. 

Sin adentrarnos en el p"roblema de terminologia." Ini, .. 

ciando de la siguiente forma: 

Í.I EN EL DERECHO ROMANO. 

En el Dere0ho Romano,· según r.ífeodoro Mollll}lsen, entre 

los diversos casos particulares'de delitos cont:i;'a el E~ 

tado, encontramos en_el ~partado IV referente a la "vi.Q. 

lac.i6n de las obligacion~s .poli t:i.cas de los ciudadana$" 

y entre estos delitos. se hallaba en el punto tercero 

que "los individuof! no magistrados cometían un deiito 

de· magestad cuando se arrogaban poderes propios de los 

magistrados". (I). 

Apreciandose de lo citado con antelación, que el De
recho Romano Óonside;;,ó la usurpación de funciones publ1 

cas como un delito de magesta.d. 

Entendiendo por delito de me.gestad,- según Teodoro 1'1!.Q 

mrnsen, "todo acto. de hostilidad a la patria". (2). 

(I). Mommsen Te o doro, El Derecho Penal Romano. Tra-
ducción del Alemán por P. Dorado. Tomo· segundo y 
Último. Madrid, La España Moderna. Págs. 29 y 
46. 

( 2). Idem., pág. 22. 
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Considerando asimismo el autor antes citado, que "si 
todo acto de hostilidad á la patria era un delito de ID.§: 

gestad, en cambio, no todo delito de roa.gestad podía Pl',Q 

piamente ser denominado acto de hostilidad a la patria. 
El delito de magestfad incluía dentro de sí á la perdue
lli6n, pero su concepto era bastante más amplio que el 
de es·te Último; y cuando no implicara perduellión, era 
posible aplicarle un procedimiento penal diferente que 
á esta Última, y aplicarle una pena menor". (3) 

Según Teodoro Mommsen, la perduellio y maieat~s, 
eran en el lenguaje ~urídico de los romanos, una doble 
manera de ser designado el delito contra el Estado. E~ 
presando los siguientes significados de los mismos: 

"Desde el punto de vista penal, el nombre abs'!;racto 
perduellio significaba, pues, el acto de hostilidad a 
la :patria, siendo probable que C::P el respecto militar 
se aplicara, ante todo, á la deserción. 

Maiestas, cuya etimología es asimismo bien transpa
rente, designaba el puesto supremo, el orden superior 
que los súbditos habían de tratar con respeto y mira
mientos; no era. la fuerza más poderosa, sino el objeto 
de mayor reverencia". (4) 

En las doce tablas, la perduellio según Teodoro Mo
mmsen, "ocup6, cuando menos de hecho, un lugar este de
lito, si bien quizá todavía no se empleara su nombre. 
Es dificil que en la legislación romana se declarase 
nunca de un modo expreso que la perduellio era un acto 
punible; antes bien, esta punibilidad se daba por su
puesta, y los actos singulares quedaban comprendidos b~ 
jo este concepto, 6 también, sin darles nombre de deli-

'3' \ { . 
(4}. 

Nommsen Teodoro. Ob. Cit., pág. 22. 
Idem., págs. 20 y 21. 
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to, ~e castigaban con pena capital". (5) 

Notandose que la Ley de las Doce Tablas, se refirió 
unici.;,mente a los casos de perduellio, en la que se cas
tigaban exclusivamente los casos más graves en contra 
del Estado existiendo para quienes los cometían la pena 
de muerte, p. ej. el cohecho en el juicio de jurados, 
la compra venta de votos en las elecciones populares, 
etc. 

Pero no se hizo referencia a la usurpaci6n de funciQ 
nea públicas, que se encontraba entre los delitos de ID,!;; 

gestad. 

Posterior.mente, y ya en relación a los delitos de m~ 
gestad, Teodoro Mommsen expresa que: "Como la ley appu
leya de mage®tad, del año 651-103, parece que fué tran
sitoria, es preciso referirá la ~poca de Sila los co
mienzos de al tos tribunales especiales permanentes para 
los delitos de magestad. Parece que el dictador César 
no estableció ninguna organización particule.::.· para este 
juicio; la ley Julia, que fué la que sirvió de norma en 
los tiempos sucesivos, fué dada reinando Augusto". (6) 

Aprecia,ndose que loe delitos de rnagestaa. se perse
guían observando o atendiendo a normas procesales, ya 

que al principio estos se seguían ante. el ·tribunal del 
pueblo, mismo que fué abolido en tiempos de Augusto, y 
se estableció la Ley Julia Magestad que fué la que sir
vió de norma en loa tiempos sucesivos, y que igualmente 
fué dada durante el reinado de Augusto. 

Ya en relación a las penas que se imponían a los 
reos de delitos de rnugestad, refiriendonos más bien a 

(5). 
(6). 

Mommsen Teodoro. 
Idem. 

Ob. Cit., pág. 23. 



4 

la usurpación de funciones públicas, Teodoro ~onunsen in 
dica que: "las causas seguidas por delitos. de lesa ma
ges·tad ante el tribunal de los tribunos del pueblo da
ban origen por lo regular, á la imposición de una pena 
pecuniaria., cuya cuantía era discrecional (en los casos 
concretos que conocemos era de 2.000 á 1.000.000 de 
ases), permitiendose la apelación ante el concilium de 
la plebe. 

La pena señalada á la quaestio de magestad, primero 
por la ley camelia y después por la julia, era el ex
trañamiento (ó sea, seg,.!n la expreaió11 técnica, la in
terdicción del techo, el agua y el fuego) de Italia, 
por toda la vida del reo, conminando R éste con imponei: 
le pena capital en caso de quebrantamiento de su des ti.!, 
rro. En un prin~ipio, al pena.do con extrañamiento se le 
dejaba el derecho de ciudadano y su propio patrimonio; 
pero ye. el dictador q,sar, primero, y despu,s Augusto, 
empezaron á privar l los condenados de que se trata de 
una pa.rte de sus bienes ó de todos ellos, y más tarde, 
en tiempo de Tiberio, además de confiscarles todo su p~ 

trimonio, se les privaba_dei derecho de ciudadano y se 
les enviaba á un lugar destinado á extinguir BU pena, 
es decir se les deportaba" •. ( 7) 

Observando se gut; en ·1ós. del,i to_s de lesa magestad, en 
los que estaba :l.ncltiídolausu:rpación de funciones pl1-
blicas, confome !fu paáando él tiempo se agravaban ca
da vez más las penas qµe se imponían a guianes cometían 
este tipo de delito1a:', llegando el cazo de confiscarles 
sua bienes o pat~imonio, deport~rlos_e inc1uso aplicar
les la pena capital, ésta Última· _se aplicó a .partir del 
tiempo de Augusto_,· pero pÓsteriorinente, o sea, desde Tj. 

(7). MommsenTeodor-o. Ob. Cit., págs., 72y73. 
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berio en a.delante fueron más frecuentes las penas de 

muerte por delito de magestad, hasta llegar a sel' una 
pena ordinaria para este tipo de delitos. y si ante
riormente mencionamos que los deli t.os de mages·tad se 

perseguían atendiendo a normas procesales, tambi~n se 
llegó al caso de que los tribunales no seguían ninguna 
formalidad para la pronunciación de sentencias, para di 
chos delitos. A los que Mommsen, expresa que: 

"Desde Tiberio· en adelante, J.as causas c&pi tales, 
por el delito de magesté,d fueron frecuentes, y los tri
bunales donde se pronunciaban las sentencias de este gj 
nero eran predominantemente aquellos que podían funcio
nar sin necesidad de guardar formalidades. A p~rtir del 
siglo III .es cuanclo la pena capital, quizi:í por disposi
ción del emperador Severo, empieza á figurar en los li
bros de Derecho como la pena ordinaria para los delitos 
de ·magestad". (8) -' . 

Adem~s de l& perna cap_i tal para los reos de delitos 
de lesa magestad, en ca.sos graves se extendía a los de!!_ 
cendientes de estos privandolos del patrimonio paterno 
y· de.l derecho electora.1, sin embargo, Mommsen indica 
qu.e "la famosa ,constitución del emperador Arca.dio, dada 
en el año 337 y trasladada luego á la legislación juat1 
nianea, derogó la regla antes mencionada, en lo relati
vo á los delitos de lesa magestad, de suerte que los hj, 
jos, y con ciertas atenuaciones tambi4n las hijas, de 
los reos penados por te.les del:!. tos, aun cuando conserv~ 
ban la vida, quedaban incapacitados para todo servicio 
militar, para ocupar cargos p~blioos y para toda adqui
sición él ganancia.11

0 (9) 

(8). 
(9). 

Mommsen Teodoro. 
Idem. 

Ob. Cit., pág. 74. 



ANTECSDENTES HISTORICOS 6 

En el Derecho Pena.l RomHno, no se tenía la existen

cia del delito de usurpación de profesión, siendo hasta 

las Pnrtidas donde se tiene s11 antecedente, como vere

mos posteriormente. 

Asimismo en el Derecho Penal Romano, según Teodoro 

Mommflen, en los casos que envolvía la ejecución capi

te.l Be hc1-cia referenciE r; "la confiecE1.ción de lt1s cond~ 

coreciones y recuerdos honoríficos, todo lo cual se 

pn.'.cticaba con especial rip:or cuando se trataba de un 

perduellis". (IO). 

Citado lo anterior, como antecedente de lD- aplica

ción de las palabras: conde·coración ~l otras señas hono

rificas. Y2- cue en el Derecho Rom2.no no se tenía la. 

existencia como delito, el uso indebido de· condecoraciQ 

nes o uniformes. 

(IO). ~ommsen Teodoro. Ob. Cit., pj~, 7I. 
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I.2 EN EL DERECHO CANONICO. 

Cuello Calón expresa que: "Las partidas considera;ron 
como :falsedad el cantar misa "non ~viendo 6rdenes de 
preste" (Part. VIII, tít. VII, ley 2a.)". (II) 

Siendo, por lo tanto, considerada la usurpaci6n de 
culto católico, apostólico y romano (sacerdotales), co
mo un delito de :falsedad. 

As:l'.misnto, en algunos países era penado el uso indeb,! 
do de hábito eclesiástico o religioso, mismo que es de
finido por Giuseppe Maggiore c1e la siguiente maner~: 

"Hábito eclesiástico es el usado por los ministros 
del culto catóüco o de un culto admitido, o también el 
hábito monr, cal (masculino o femenino). (Esto de acuerdo 
con el concordato del II de fe~rero de 1929, aprobado 
por la ley 829 del 27 de mayo, ·art. 29, i) ". (12') 

Señalando además el ~utor antes citado, que: "La co
municaci6n al gobierno italiano acerca de la providen
cia de la autoridad eclesiástica, que prohibe a un ecl~ · 
si~stico, previst« en el art. 29 del concordato, no es 

condición de procedibilidad o de punibilidaa. el art. 
498 del C6digo Penal, re:ferente .a la usurpación de tít~ 
loa o de honores. (Corte Suprema, 21 de mayo de 1937, 
11Giust. Pan ... , 1938, II, 70)"• U3) 

Lo citado con anteriorid&d, en virtud de que algunas 
legislaciones consideraban como delito la usurpación de 

(II) • 

(I2). 

( I3). 

Cuello Calón Eugenio. Derecho Penal. (Parte E~ 
pecial). Tomo II. Vol. I, décimo cuarta edi
ción Bosch, Casa Editorial, S.A., I975. Pág. 300. 
Giuaeppe Maggiore. Derecho Fenal. Parte Espe
cial, Vol. III. De los Delitos en F2.rticular, 
4a. Ed., editorial Temis Bogota, 1972. Pig. 617. 
Idem. 
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f~nciones sacerdotales, y otras el uso indebido de h:ibi 

to eclesiástico o católico, o ambos, pero regular.nen te 

~a encontraban en preceptos úistintos del delito de 

usurpaci.Ón de funciones públicas. 

Al respecto Vincenso Ffancini, manifiesta que: "Las 

funciones s&.cerdotales están tutelé;;.das por las disposi

cione:J que exa,nine.mos sólo en cuanto seb:1 fw1ciones _¡:;1.~-· 

blicas del Estado Italiano, como por ejemplo las relati 

Vé.s :cil m>?trimonio, las. del ordinario mili tur, de los C!! 

1,;.;llémes mili tares y de los sacerdotes que em.ie;ian rel,i 

gi:fa en escuelas i thlianas 11
• (I4) 

Y cita el mismo autor, en sentido conforme la si

i'.:;Uiente Casación: "Sacerdote suspendido adivinis, que 

continuab& celebrando rJisa. 'Fara el derecho canónico, 

·•ad ordinom sacerdotalem non promctus: si missae cele

brationem simulaverit aut zacramentalem; et insuper la.! 
cus quidem privetur a pensione aut munere si quod he
beat in Ecclesie., a.liisque poenis pro gravita.te culpae 

puniatur; clericus vero deponatur; si aliE rimnera s.s.ce,r 

doti;.lia usurpaveri t, ab Ordinario pro gravi tate .cül_pae 

punia-tur" (CodexBened., XV, I9I7, can 2322)11• (I5) 

Lo cual quiere decir: "Zl que no a sido promovido al 

orden sacerdotal: si fingió la celebración de la misa o 
de los sacramentos¡ y también el laico debe ser privado 

de la pensión o del oficio si tiene alguno en la igle

sia, a los demás se les castigara. con. penas según la 
gravedad de la culpa; el clérigo será depuesto; si de

sempeño otros oficios sacerdotales, castiguesele por el 
ordinario según la gravedad". 

(14). 

(I5). 

Vincenso Mancini. Tratado de Derecho Penal. TQ 
mo 9. Segunda Parte. De los Delitos en Especial 
Vol. IV, Ediar S.A. Editores, Buenos Aires I96I. 
Pág. 273. 
Idem. 
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En España es considerado como delito: el uso indebi

do de hábito eclesiástico o religioso, tanto por segla
res como po1· clérigo::: y religiosos a quienes les estu
viere prohibido por resolución firme de la autoridad 
eclesiá3tica, oficialmente comunicada. 

Del delito mencionado con antelación, Cuello Calón 
expresa que: "proviene este precepto del art. XVII del 
concordato entre España. y la Santa Sede do 27 de agosto 
de 1953 que establece que estos hechos sean castigados 
"con lá.s mismas sanciones y penas que·se aplican a los 

. que usan el uniforme mili tar1111
• ( 16) 

Asímismo, el delito de usurpación de funciones sa
cerdotales se halla previsto, según cita Cuello Calón, 
en los siguientes Códigos Penales: "de Cuba, art:l'.cuJ.o 
384; Chile, art. 2!4; El Salvador, art. 263; Honduras, 

art. ~34". (I7) 

(16). 
(17). 

Cuello Calón Eugenio. 
Idem., pág. 300. 

Ob. Cit., pág. 312. 
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I. 3 EN EL DERECHO ESF A}:oL. 

En España el c6digo _¡.,e,1c1.l vi,c:ente legisla 01 delito 

en estudio, bajo la deno~linación de "Usurpación de Fun

~ior:.es y.Calidad y UDo indebido de noC!lbres, Trajes, In

signias y Condecora¡_;iones", artículos 320 a 324, mismos 

que a continuación trc,n;.icril)imos con una. breve re8eña 
histótica de los códigos anteriores: 

"ARTICULO 320.- El que sin título o causa legítima 

ejerciere actos propios de una autoridad o funcionario 

plÍl:lico, atribuyendose caricter oficial". 

"El que usurpare carácter que habilite para el ejer
cicio de J.01;1 actos propios de ministro de culto o ejer·· 

ciare dichos uctos". 
"El que atribuyen_dose facultades que legalmente no 

tiene reconoc_idas, otorgare gracias o dignidades de ca

rácter nobiliario, o cualesquiera otras distinciones h,2 

norificas". 

En relación al párrafo primero, Cuello Calón expresa 
que,: "LaaPártidas (PartidaVII,tít. VII, ley2e..) ce.~ 

tigaron estos hechos como una falsedad y el mismo crit~ 

rio a perdurado en nuestros Códigos Penales. El de I822 

(arts. 332 y 448) y 1848 (arts. ?50 2, 252) cdntienen S.Q. 

bro esta materia detallados preceptos. La regulación a,2 
tual es reproducción exacta de la de los Códigos de 

I870 (arts; 342 a 344), 1932 y I944". (!8) 

Los hechos del segundo. párrafo, según el autor antes 

cita.do, "fueron castigados en los Códigos de I822, 1848 
If370 y 1932. El de I848 (art. 250) sólo penaba la usur-

(IS). Cuello Calón Eugenio. Ob. Cit., p~g. 298. 
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pación relativa al ejercicio de ·1os actos del culto ca
tólico (ndministracíón de Ss.cramentos) o la del carác
ter de sus sacerdotes, pero el Código de I870 extendió 
la usurpación de carácter sacerdotal a todos los cult~s 
que tuvieren prosélitos en Espafü.1 (art. 344), pasando 
este precepto con levísij1a reforma al Código de I932 

(art. 327)". (I9) 

En cuanto al tercer párrafo, Cuello Cá16n indica que 
"Este precepto fué introducido en la reforma de 1963 P.! 
ra castigar la usurpación de las atribuciQnes concedi
das por la legislación nobiliaria al J~fe del Estado y 

de las.· reservadas por la ley a otra Autoridad en orden 
a la concesión de ct:i.alquier distinción honorifica". 
(20) 

Sin e.mbargo 1 de est0 1íl-timo párrafo estamos de acue,r 
. do con la cita que al respecto .. hace Cuello Calón, al S.!¡! 

ñalar que: "Es indudable que e~te tercer pérrafo no ti_! 
ne razón de ser, ya que los hechos en el previstos que
dan comprendidos en el :.primer párraf'o del mismo artícu
lo, y no existe, como ac.ertadamente afirma Rodríguez D.! 

versa, ninguna raz6n de política criminal que aconseje 
J.a menor punición°de los mismos". (2I) 

"ARTICULO 32I.- El que ejerciere actos propios de 
una profesión sin poseer el correspondiente título ofi
cial, o reconocido por disposición legal o convenio in

. terna.cional". 

Cuello Calón, sefiala ~ue los antecedentes de este 
precepto se encuentran, 11 en las Partidas (Part. VII, 

(I9) • 
(20). 
(2I). 

Cuello Ca16n Eugenio. 
Idem., pág. 30I. 
Ifü,m., pág. 302. 

Ob. Cit., pág. 300. 
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Tít, VIII, Ley 6) se pen~ibE a "los físicos y cirujanoo 

qu.e se meten po1" sabiJores e non lo :::on". 2n la Novísi

ma Hecopileci6n (Lib. VIII, Tít. XI, Leyes 4, 5, 6 y 8 

y Tít. XII, Leyes 4, 7 y 12) se castigaba a los que sin 

título o licencia correspondiente ejercieren la medici
na, cirugía o el arte de sangrar. 

Los Códigos de I848 (art. :?5I), 1870 (art. 324), 
1932 (e.rt. 326) y I944 (art. 321), también por!sron esto 

hecho. En la "revisi6n" de I963, h&n sido introducidas 

profundas ·reformas en e&te precepto lege.l". (22) 

Refh·:1..ené.ose dichas refor~as a c;ue el C6digo Penal 

vigente yr:.. no unicamente hacio. menci6n a le. m0dicina, 

cirvgía e el 2rte de s2ng-rs.r, sine c:.u·;:; 6 tweralizaba a 

la.s profes'lones regla::1eutadas. por di.E ,:;osicLín legal in

cluso he.ciendo alusión a los convenio:, irite;·n:,cionales. 

111'.RTICUI.O 322.- Dso de nombre supuesto.- Comete el 

delito de uso indebido de nombres el que pública.mente 

usare un nombro supueeto". 

"Atribuci6n indebida de títulos de nobleza. - En este 

i:,recepto se castiga al que se atribuya tí·tulos d0 nobl,!i 

za que no le pertenecieren". 

E:r: cuanto a los entecedentes del uso de nombre su

pues-1;0, Cuello Celón manifiesta que: ºEste precepto ca

rece de precedentes en los Códigos de I822 y 1848. Fra,n 

cia penaba estoE: hechos en 1.me. ley de Fructidor del año 

1I { 23 agosto 1794) , pero e e·te delito no se halla en el 

Código Penal Francés,, st,; encuentra 0n E;l Código belga 

(art. 2JI), en el que probablemente se inspiraron los 

redactores del C6digo de 1870, cuyos preceptos han sido 

rer;roducidos textualmente por el de 1932, por el de 

(22). Cuello Ci:cl6n Eu,r,enio. Oh. Cit., pii::;. 302. 
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ti0 I944 y 1;or el vigente". ( 23) 

Bn relación a l::;. atribución indebid&. de títulos de 

nobJa::3, el Lutor cit8-do snteriormente, hace mención de 

los sig;uiente,º rcntecedentes: "El Código de I870 sancio

nó en su G.rt. 345 al que usare y públicamente se atrib.:,! 

yes.'e títulos de nobleza que no le pertanecleren. Aboli

dos los títulos nobiliP.rios y prohibido su uso al adve

nir.liento de la república por decreto de I4 de abril de 

I93I, el referido precepto de aquel Código fué elimina

do del de 1932 y del de I944 en su redacción primitiva. 

Al oer restablecidos los títulos nobi1iarios por I,ey de 

4 de mayo de 1948, su uso indebido carecía de castigo 

· p~es la ~,lusión sanciona to ria que el artículo 4o. de es . - . -
ta ley hacía de los artículos 322 y siguientes del Gódi 

go Fenal er& inadecuada por refe:cirse éstos al uso inde . . -
bido de nombre_, pero en modo :1ip.uno al de títulos nobi-

liarios. Con el. fin de colmar (fata laguna promulgó se la 

referida Ley de 9 de mayo C.e I95o; que modifico eJ. art. 

322 del Código de 1944" ~ ( 24) 

Entre los -~ítulos de nob1.eza se encontrab2n p.ej. el 

de mr:;rquéz, duque,. vizconde, etc. 

"ARTICULO 323.- Incurre también en el delito el fun

cionario público que en e ctos propios de 2u c2,rgo e.tri

buyere a cualquier personF en connivencia cori. ellü, tí-, 
tulos o nombre que no le pertenezcan". 

"ARTICl'lO 324.- Incurre as:l'.roismo en delfto e::h ~ue 

usnre pública e inGebidamente título, difloma, nombra

miento académico o profesional, uniforme traje, insig

nia o condeoore.oión", 
"El uso indebido de h{bito eolesis.stico o religioso, 

(23). 
(24). 

Cuello Calón Euge~io. 
Idom., pdg, 308. 

Ob. Cit., plg. 304 y 305. 



I4 

tantc po1· se_glar0s como por clérigos y religiosos a 

Puii:nas ::.Js estuviere prohibido por resolución firme de 

la Autoridad eclesi.ástica, oficialmente comuniceca. al 
Gobierno". 

En relación al primer párrafo, y é,n concr·e to &.l uso 

ind0bido de título, üiplomE: o nombramiento e.cadémico o 

profesioni=•l, Cuollo Calón señala ctie desde "l~i reforllla 

de !963, de acuerdo con lo dispuesto en la base 5a. de 

1:, Ley de_ 23 de diciembre de I96I, se ha sancionado el 

uso de título, diploma o nombramiento académico o prof~ 

sional". (25) 

Los títulos, diplo!:!u, r1ombramiento académico o prof_!', · 

oions.l, uniforwe, traje, insignia o condecor2.ción, a 

que el tex-~o legal .s13 refiere son ~:,. las de carácter oí]. 

cial, las creod&.s y r8gla:nentadas J:OX' la ley o por dis

posición de la autoridad. 

El segundo párrafo, se[;Ún Cuello Calón, "fue introd.11 

cido en el Código de 1944 po~ Ley de 24 de abril de 

1958. Proviene este precepto del art. XVII del concord~ 

to entre España y la Santa Sede de 27 de a.gesto de I953 

que estRblece q_ue estos hechos sean castigados "con las 

mismas s~nciones y penas que se aplican a. los que usan 

uniforme ;nilitar"" • (26) 

LH penalidad que se aplica en el Derecho Español, al 

delito en estudio es diferEnte según los casos antes 

anotados, pudiendo ser: prisión :nenor (art. 320, párr. 

I; art. 321, y si era pÚblfoa se aplicaba además multa 

de I0.000 a 50.000 peflet2.s; y "rt. 324 párr. Último); 

arresto mayor, y en casos grcves multa de IO.OOIJ a 

. (25). 
(26). 

Cuello Calón .Suc.·,: ,1i0. 
Idem., pág. 3I2. 

Ob. Cit., pág. 3IO • 
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50.000 pesetas (art. 320 párrafos TI y III; y e.rt. 322) 
multa de 5.000 a 50.000 peseta·s (art. 323); multa de 

I0.000 a 50.000 pesetas (a:rt. 324 párr. I). 

Apreciandose que tienen mayor penalidad, la usurpa
ción de profesiones, de funciones públicas y el uso in
debido de hrfbito eclesir?'.stico o religioso. 



CAPITULO II 

ANTECEDlTNTE3 LEGISLATIVOS DEL DELITO DE "USURPA

CION DE FUNCIONES PUBLICAS O DE PROFESION Y USO 
INDEBIDO DE CONDECORACIONES O UNIFORMES" EN EL 

DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

2 .I CODIGO FENAL DE I87I. 

En nuestra legislación positiva, el primer Código P.2, 
~al para el Distrito Federal y Territorio de la Baja C~ 

· lifo:rnia so~re déli~os del fuero común, y pára toda la 
República sobre delitos contra la Federación, fúd el 

del añ~-de I87I, código que en fech~ 7 de diciembre de 
I87I expidio el Congreso de la Unión, comenzs,ndo a re
gir el día 2 de abril de 1872, siendo Pre-sidente Const_! 
tucional de los Estados UnidósMexiéanos' el Lic. Benito 
J'uárez. 

Ahora bien, y en relación al -delito que estudi8-mos, · 
dicho Código Penal en su Libro Tercero, -De los delitos 
en particular, Título Cuarto relativo a la "falsedad" y 

· precisamente en el cap:l'.tulo X del mismo, se encuentra 
plasmada la figura. delictiva del deJ.i to de "Usurpación 
de funciones públicas o .de profesión y uso indebido de 
condecoración o u..rliforme", artículos 758 a 763 que a la 
letra dicen: 

"Artículo 758.- El que sin ser funcionario público 
ejerza alguna de las funciones de tal, sufrirá la pena 
de seis meses de arresto á tres aflos de prisión y multa 
de roo á 2,000 pesos". 

"Si la función usurpada fuere de importancia, se te!! 
drá esta circunstancia como agravante de Ia., 2a., 3a., 
ó 4a. clase a juicio del juez". 
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"Artículo 759.- El que sin título legal ejerza la m~ 

dicina, la cirugía, la obstetricia, o la farnmcia; será 
castigado con un ~Jo de prisi6n y multa de IOO á r,ooo 
pesos". 

"Articulo 760.- El que sin título legal ejerza cual
quier otra. profesi6n que lo requiera, sufrira J.s,, pena 
de__s.rresto 1.:1:.;.yor y multa de 50 a 500 pesos". 

"A;rtículo 76I .- El que usa.re uniforme ó condecora.
ración á que no tengp, derecho; será castigado con. una 
multa de 25 a 200 pesos, con arresto menor, 6 con ambas 
penas á juicio del juez". 

"Artículo 762.-:En todos los casos en que se trata 
en este capitulo, se publicarán en los peri6dicos las 
sentencias condenatorias que se pronuncien". 

"Artícr.lo 763 .- Cuando para ~l. ejercicio. de las fun
ciones de que hablan los artículos que preceden, se fal 
sifique e.lgdn titulo 6 sé comete, algún otro delito; se 
aplicarán las reglas de acumulación". 

óbservandose que los artículos citados con antela
ción eran imprecisos, Y8 que en relación al delito de 
usurpación de fµnciones públicas, el texto legal se re
fiere unic1:rn1ente a los ".funciona.ríos públicos", sin ·ha
cer mención de los "empleados públicos". 

Al respecto, la Suprema Corte de Just:lcia de la Na
ci6n sustenta que existe el anteceden·~e siguiente: "De~ 
de un punto de vista grama>tical, la expresión "funcion!! 
rio 11 significa persona que desempeña un empleo público, 
e incluso existe el antecedente de que en el serio de la 
comisión revisora del Código de I87I, se propuso in
cluir la palabra "empleado", y el licenciado Miguel S. 
Macedo hi:>10 notar que dicha inclusión era innecesaria, 

bastando para la tutela del bien jurídico el térniino 
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"funcionerio" ch::ntro de su connots.cL:5:.-1 €)-'",:fiet::.c,.l". 

(:::?). 

Jir1 ·.,!i1b,.:1.rgo, 0stimamos c1;_::: dich:::~ defiail.iÓn se h1..:1.:ii.§_ 

,... __ v.notcdo ':n el Código Pen,:;.1 1 n Gfecto de evi tEi.r con-

troversias o r!udas, ya que bien podían ser diferentes 

ambos conce1,·~os, o sec, ent·cJ funcion&rio y empleado p}á 
blico, ,como lo a:-w.lizt:remo::: en el sipÜG'Ü8 c:;,píti.;.lo. 

Asírnisrlo, él i:;rece_;;to relativo a ls. r .. surpr.ci6n de 

::1"--'1ciones ·plÍ.bl.:cas, no :;.encionr. "la atribuci6n de tal 

cL.rúcter", c¡uc consider:o.mos de ,,umu. iruportan;;üJ como 

ele;;.ento con3titutivo de dicho delito. 

Apreciendose además, que el referid.o precepto he.de 

rE::ferencia u "funciones ·ae importanciq"·, sin es_pecifi

cG.r o precishr cti·-· 1e;:; e1\::.11 eL Lc-s, si11 ernbc:.i1 eo, E>'-~ te

nían como agrave.ntes, dejHndo .ªl albedrío del juez la 
~plicación de las mismas, exi"átiendo 3:gr,,,vantes de Ia. 
a 4a. cl1cse, y que se encontraban especificedas en los 

artícul:Js 44 a 47 del Código Penal de I87I, g_ue s la l~ 

· tra c1ic8n: 

0 1-lrtículo 44.- Son agravantes de primera clas0: 

I[i.- Ejecut.,.,r ,A,_ Jeli i;o contrE. la ¡Jer-sona., fhl t,::.r;do 

"' 1c'.i co.nside:r·ación que 1.:Je debe al ofendido por su avan

z2d~, edad ó por su sexo; 

:'e .• - Cometerlo de propósito por la aoche, ó en desp.9. 

Ll5.do, ó en paraje soli tc1rio; 

3a.- E~plear astuci~ o disfraz; 
,ta.- Ap·ov,;chc.r ¡,:--2:a 00meter el d3lito 1 1,· facilidar;_ 

qt,e propo.t·cion" al dGlincnente el tener algi_fo cargo de 

(27). Castr-o Zavsleta S. - Muñoz Luis. 55 Aflos de Ju
rh,prudencia iv'cxíc5tnE I9I7-I97I. C.::rdenas :Eui
tor y Distribuidor, 1."éx:ico, D.F., Ic:'75. Pág. 549, 



confie.nza dcil ofendido, si no obra ¿,n el ejercicio de 
su encargo; 

'Jo.. - ~facE. r use de ,.1rmas· prohibida.s; 

I9 

6a, - Hallarse el delincuente si;r·viendo :clgÚn empleo 

ó cargo ptíblico :-ü comete.!'.' el dfüi to; 

Los jue cos podrán cal ifi°car prude nci::,lmente esta ci_!'. 

cunstancia., como de segunda o tercer2, clase., según le 

mayor categoría del empleo o cargo que desem:pefie el de

lincuente, exeptw,ndo ol caso de c.:_ue habla la fr8c. I3 

del art. 46; 

7c1.- Ser el delin~uente persona ins·~ruida; 

8a.- Haber sido anteriormente de melaw costumbres; 

9a,- Haber <'JUfrido. antes el delin~uente la pena im-

- r;uesta.en dos ó más procesos, por_ diversos delitos de 

aquel de ·c::ue le causa, ri ~o hubieren pa.c-:tdo ·tr_es aflos 

contados o.es de el día e :1 c;ue cumplió la Última condéna; 

IOa.- Ser s~cerdote ó miniá~ro de cualquier religi6n 
ó secta; 

IIa.- Ejecut2.r -~ he~ho con el cual violen varias 

dispos:'..ciones penales. En tal cs:so habrá tantas cir

cunstancias ág:ra-vanies, cuantas. sean las violaciones; y 
se estimai~!fn ·de Ia., 2e,,., Ja. 6 4a. clase, según la gr! 
vedud que tG-ngan a juicio ue los jueces. 

!2.- El parentesco de consanguinidad de 4ó, ·grado de 

la linec;1- colateral, en-~re el delincuente y {)1-t>fendido ~ 

"Artículo 45 .... Son agravantes de segunda clááe: 
Ia.- ·causELr deliber,,.damento un ma.l 11:"we, pero innec~ 

sario 1,,c.ra lfu. consumación del delito; 

2a.- E!mplear engaño; 
Ja.- Cometer un delito con-tra la persom, en la case, 

del ofendido, si no ha habiuo por parte de éste provoc.§:_ 

ci6n ó 2,gr·esión; 

4a.- Abuso leve de confian.zfu.; 

5a.- Prevalerse el culpable deJ carácter público que 
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tengu; 

GL.- Inducirá otro d coroetar un delito, si el indu

cidor (.S yn re::.pons:-,.ble de él por hechos diveraos. De 

lo contrario, la inducci6n la con:3ti tuir1:f autor ó co;n

p:i_ice, según el caso ~n ~ue se encuen "LTe de los enumer.f: 

clos en las fracs. Ia.., 2EL. y Je: .• del r:.rt. 49 .Y e11 la 2a. 

del 50; 

7a.- Delinquir en un cementerio ó en ur1 templo, eea 

cual fuere la religi6n ó secta á que éste se halle des

ti:iado; 

8a.- Ferjudit:Rr 3 varias perf-,onas, 2iemr,re que el 
perjuicio resulte dii·ecta e inmedia·tarnente del delito, 

y gae éste se ejecute en un solo neto, ó en varios si 

éstas están fntima.mente liga.dos por ls..unided de inten

ciór, .le causa impulsiva, ó de caus1ct ocacio:1almente; 

9&..- Cometer el G.cusado un delito que antes había i,!! 

"tentado perp~"trar, <iunque entonces suspendiese su ejec~ 

ción espontáneamente y por esto se le absolviera; 

ro.- Vencer grc;,ves obsti:iculos ó emplear gran nú...rnero 

de medios; 

IIa.- El mayor tiempo que el delincuente persevere 

en el delito, si-este es_continuo; 

I2a. - Faltar e. la verdad el 8.cuse.do; de cL,rando cir;.. 

cunstancia_s. é hechos falsos, á fin de en15'"8ñar a la jus

'!;j_cic, y hacer dificil la averiguación¡ 

r3a.- El parentesco de consanguinidad en tercer grfa

do y el de afinidad en 2o. de la linea col:c:,teréll, entre 

el delincuente y el ofendido'! 

"AT'·t:i'.culo 46.- Son ag.ravat1tes de tercera clase.: 

Ia.- Cometer el delito durante un tumulo, sedición ó 
con:noci6n popular, terremoto, naufragio, incendio, ú 
otra calé~mide.d pt1blicn, aprovechándose del desorden ó 
cónfusión g<?neral qué proJucen, ó de la constern::i.ción 

qur, un2. desgracia privada causa el ofendido ff su fami-
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2a,- Co1:1eterlo :fG.lt::...ndo á la consideración c¡ue deba 

eJ. delincuente al o:fend:l do por la dignidad que éste ó 
por gratitud; 

3a, - Valerse de llaves falsas, fradura, horadación 

ó escHlemiento. Se consider2.n como llaves falsas: los 
e;anchos, ganz1k,s, llaves rc1aestras, las imite,des o adop·

tadas por el delincuente a una ct1rradura, y cualquier 

otro 'instrumento que emplee para abrirla, y que no sea 

la llaves misma .destinada para esto por el dueño, inqu1 
lino o arrendatario; 

4a.- Cometer el delito centra una persona, por ven~ 
ganza de que 'ella ó alguno e.e sus doudo.s haya ,sl':!~ido 

de escribano, testigo, p_érito, apoderado, defensor o 

abogado de otro, en negocio que éste siga ó haya segui
do contra el delincuente, ó contra los deudos ó a¡pigoo 
de éste; 

5.a.-"Inducir. a otro por cua.liru::i37r medio á éometer un 
delito,· Si ·el Índucidor . .es obogado; maestro, tutor, CO,!! 

fesor ó superior del delincuente. Esta fracción .se en
tiende con la limitación que expresa la 6a. del art. 45) 

6c .• - Delinquir ~1 estar el reo cumpliendo una conde-
na; 

7a.- Ser el delito contra un preso, ó contra -persona 
que se halle baj.o la. inmediata. y es,ecial protección c1e 

la autoridad pública; 
8a.- Del:i.nqutr en un ·templo 6 en un cerr:.enterio, si 

ol doJ.i to se comEité cuc,,ndo se eeta pro.ctica.ndo una ceril, 
monia ó un acto religioso;. 

S8..- Cometer el delito ckq:,ué::o de haber sido amo,1es-, 

tado 6 apercibido por la. autoridad política o judicial 
para que no lo cometiera, ó de haber dado la caución de 

no ofender; 
IOe.- Cometerlo en un teatro, ó en cu~l~uier otro l~ 

gar de reuniones publicHs, L1urante estás; 
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IIa.- Haoerse prev&lido el delincuente de la inexpe

rie,1ci~· di1l ofendido, de su ignore.ncia, mis0ria o dcsva 
limiento; 

I2a.~ Ser frecuente en e~- terri tcrio el delito de 
que se tr2.te de castigar; 

IJa.- Desempeílar 1~n puesto 1,:~hlico si;.perior sn la 1:'a 

je-California., 6 2-lgi;no de los mencioGu.dos en el artÍC.:!;! 

lo 104 Je 1n Constitución Federal; 

I4[,.- _El parentesco de consang¡;inidad en 2o. grado y 

el de a:fir!idad en _primero, de la linee. colateral, eritre 

el delincuente y el ofendido". 

"Art!culo 47.- Son 2graventes de cuarta clase:_ 

Ia,- Cometer el delito por retribución dada ó prome
üda; 

Za,- :::je 1.outarlo _¡,;or ;nedio de incendio, inundación 6 
veneno; 

3a,- Ejecutarlo con circunstancias que afiad.an la ig
nond.nia a ],os efectos del te oho, ó que arguyan crueldad 

ó rencor; 

4a,- Cometerlo auxiliado de otrl:l,s personas, armados 

ó sin dr:nar, ó tener gente prevenida para procurarse la. 

impunidad. 

Bajo la denominación de armas se comprenden: 

I.- Las propiamente tales, esto es, toda maquinaria 

Ó instrumento cuyo uso principal y ordinario sea el at_! 
·que; 

II.- La reata ó }.azo, le,, pa.1·:rn y piedras; 

III .- Cualquier otra cosct cort:::-.nte, punzo cortante 6 
contu:1dente, que zin estar dostinadn para el ataque em

plearse <: _1. él, ó de la cual se eche mnno con ese fin. 

5a.- Causar deliberr_J.amento un mal grave que no nea 

necesario pan,. lr:. consu.--nación de un delito. 

6a,- Abuso g:cave de confianza. 

7a. - Cometer un delito contra una perno na por venga,r 
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se de los 2.ctos que ella ó 1=.lguno de sus deudos hayan. 

ejecutado como árbitros, s.senores, jurados ó jueces en 

negocios del reo ó de un deudo ó !:ta1igo de éste¡ á no· 
ser que se trate de alguno de los casos comprendidos en 
los artículos 9IO, 912 a 9I4 y 9I6 a 9!8. 

8a.- Inducir por cu&.lQuier medio d un hijo suyo. a c.2. 
meter un delito, Este. regla se entiende con la limi t,:,.

ción de la.frac. 6a, del art. 45. 
9a,- Delinguir en Jn lugar en que la autoridad se h~ 

lle ejerciendo sus funciones; 
IOa ... Causar á 12. sociedad grande alarma, escándalo 

ó desor·den, ó poner en peligro su tranquilid,a.d; 
IIa.. - Cometer un delito con violación de. inmun.idad 

personal 6 de lugar, con conocimiento de la inr~midad. 
Se exceptúu el caso en que la pena de violación de 

inmunidad es meyor que la del delito, pues entonces se 
considera éste como cirounstanola agravante de aquella.. 

C.ueda al prudente arbitreo d~ los jueces ca.lificar 

lü. clase á que pertenece.la circunstancia mencionada; 
pero lo he.ran de modo que el delincuente no resul.t<: ca!! 
tigado con mayor pena. que si los dos delitos se hubie
ran acunmlado • 

I2a.- Cometer ue nuevo, contra el ofendido, el mismo 
delito que éste había perdonado antes al delincuente; 

I3a.- Calumniar el verdfdero reo a personas inocen
tes, procurando que aparezcan como autores füil delito 

de que aquel es acusado, ó como complicas; 
I4a.- Cometer el delito heciendo :;;:iolencia. física·ó 

moral al ofendido; 
I5a.-.ser el reo ascendiente, descendiente 6 cónyuge 

del of~ndido, á excepción de aquellos casos en que al 
·i;ratar de un delito, se co:1sidere en la ley como ate

nuante ó como excluyente esta. circunstancia". 



En cuanto ~- lct . ;.;,r¡;.s.ción ae profesi.ones existien 

dos tipos, uno ~ET .. ,.vac'Jo pa.1•e. quiene;;:, ejercifin J.r,. medie.:!:. 

n&, la cirueín, 18 obsJ.;eti;iciEc, o ls. -!'E,rn:aci& (srtículo 

759), y otro ¡:.ara quienes ojerci0r2.n cualc;.uier otra p1:2_ 

fosión sin título le6al (::,rtículo 760). 

Lo anterior, úié en virtud de que en aquellos tiem-

¡:c·l~, SG C('nsi,-1e~.s.b,:, Pl Pjercicio de lB ;:1edicina,- ciru= 

gfr., obstetricia, o la fnrn12.cia 1 como de los más delio~ 

J.c-s y o·nves por al r:._,,libTO que ,mvolvían 2 los ciudad_§!; 

nos, y2 que incluso podía estcil' en juego la vida de los 
mismos •. 

Y, e.n. relación al uso de uniformes o condecoraciónes 

a que no se tenga uerecho (3rtículo 761), el aludido C_g_ 

dié':o Feni3.l de 1871 no nace referenci<':. a. las "insignias 

y distintivos", signos 1:.onorificos ,:;ue con,;idcramoE! era 

menester &.c1herirlos a dicho prece_pto. 

De la. publicación en los periódicos ele las eonten-· 

ci,-s coc1di:,natorias, que se i:roi11.m0iaran en el caso del 
delito en estudio (s.rtículo 762). ·sstirnamos que estas 

eran correctas, en virtud de que se da1ia conocimiento 

y consecuentemsnte ,so preveníc1. a la sociedad de tales 

usurpaciones que en ocaciones eran públicas. 
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2.2 CODIGO PENAL DE 1929. 

Igual que en el código anterior, bajo el título rel.§; 
tivo 11 de la falsefü1d, 11 se encuentra el delito J.a. "Usurp..!;! 

ción. de funciones públicas o de profesión y el uso ind~ 
bido de condecoraciones o uniforme", mismo qué en los. 

artículos 746 a 750 se describe y sanciona de la si-
5uiente forma:· 

".Artículo 746.- Al que, sin ser funcionario públi;~O, 

se atribuya ese ce.r4cter y ejer~a alguna. de las funcio

neis de tal, y al que siendolo ~jerza las .. que no l~ co

rrespondan, se le. B,p,lica:i.'á arresto por m~s de aeis me .... 
aes hasta tI'es años de segregación y pagara una. multa 

de quince 8 cuarenta días de utilidad II o 

"Si la función usurpada fuere de· importancia; se te11 

á:rá esta cfrcunstá}l'cia cqzuo agri'ij¡.vante de primera a cucz; 

ta <?li:!se' a juicio .del j~ez". 

"Artíou!o 747.- El qu~. se atribuya el,· carácter de 

,.¡1rofesionis-Ca sin tener 'título legal y ejerza los actos 
p~Op:ios de ].a ·.i;;rofe,$10:n,, inourril'á en ar!eflto hasta por . ·~ . 

seis. mese? y inul ta ·a.e cinco a quince diál:l_ de utilidad". 

·. · "Art:l'.cuJ.o 748 ..... El que usare u!lifo~, insignia, cll~ 
tintivo o condecóra1:ii6n a que no tenga derecho, paga~ 

una multa de 'cinco a. ,#elnte días· de utilidad, o inourrl, 
rá en arreéto hasta pór·seis ll)..eses o en ambas san(:ionia 

a juicio del juez". 

"Artículo 749.- Cuando para el ejercido de las fun
ciones de que habJ,,in los artículos que preceden, se faJ. 

sifique algún título o se cometa algún otro delito, se 

aplicarán las reglas de :ccumulación". 

11Art:t'.culo 750.- .En todoD J.os casos de que tro.ta este 

capítulo se aplicará, además de J.a sanción eeñalada, la 

c1e p1lblicnción de sentenciaº. 
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.i¡;,rccia.nJose, que f'uér0n introducida.s importa.r_t0s re 

for:-ms al C{, igo Fem,l de I%'9 en relación al delito e-;;: 

estudio, mi:c;,n,".s qHc Z8 )lfri tlen en el Código- Penal ante

rior, P• ej. en l.,. usuri-.ución· de funcio110s públicas (a_r 

t:i'.culo 746), y~, se hace mención de la "atribución de 

tal cs.rlcter", ·c.;ue como lo :1c·.bi'é'i1los .-}i.~ho anteriormente 

com,ider1c, bc.Mos era prü10r:' Lt·l. Pero ::,. la vez :i.>1cu:cr i& 

en un grave error, al re fer ~-rse que dicbo delito lo co

L'letia "el ,;;ue siendo lo ( funcionP.rio público) .::; jerza las 

que no le correspondan", ya c;ue en este caso cometían 

los denominados delitos cometidos por funcionarios pÚ-· 

blicos, P• _ej. abuso de autori.9-ad~ eje.rci_cio inq!i-1:ii<Io 

o abandono de fcmciones públic'ás:, etc. 

Ademán, csbalmente se anula 01 tipo agr&va.do. de pri

L•ara ,,., c-:,a.rta cla,0;e, si l&. función usurpada fuere de i,m 
portancia. 

En cuanto a la usurpación de profes1ones (artículo 

_ 747), ·se suprime correctamente, el ejercicio sin título 

le¿al c1e la medicina, la cirugía, la obstetricia ·y :¡.a· 

farmacia, como tipo agravado. Y, ya se genera.liza a t,2 

das las profésiones, precis:::.ndo mejor dicho delito al· 

2.clarar que lo cometia "el que se 2.tribuyera el carác

ter de profosionista y ejerza los actos propios de·di

cha profesi6n", que como veremos más e.delante es indis

pensable la conjunción de ambos· conceptos· para la cons~. 

mucicSn d.el delito. Sin 2mbargo, estimamos que no se 

aclaro o especifico cuales profesiones eran las que re

querían título J?l'o fesicnal paro su e je rcicio. 

Bn relacicSn al uso :lndebido ele condecoraciones o un_i 

formes (:c,:rtíc1..-lo 748), acertadr.imcnto se incluye d&ntro 

,lcJ_ mi:::;mo, las insie;nias :/ distintivos. 

Asíml:,HIJ._;, el .:fime.co C6dig0 rcacl de 1929, reproduce

fü 1 Pnt0rior, la p1:blicu.;iÓn de r:cntencia en su artícú

J.o 750 gQe r, la l~tra Jicu: 



"Ar tí culo 750 .- En todos los c•3.sos de que ce trB.ta 
éste capítulo se a1~licará, adem&s de la sanción señala
da, la puhlicaci6n de sent,,mcia". 

Reproduoci6n que consideramos correcta, por las ra
~ones anteriormente anotadas. 



CAPITULO III 

DESCRIPCION Y ANALISIS DEL DELITO EN ESTUDIO. 

J.I CODIGO PENAL DE I9JI. 

El Código Penal de I93I para el Distrito Federal en 
Materia del Fuero Común, y para toda la República en 
Materia del Fuero Federal, que comenzó a regir el d!a 
I7 de septiembre del mismo afio, igual que los anterio
res en su título relativo a "f'alsed", incluye el delito 
de "Usurpación de funciones públicas o de prof'esi6n y 

uso indebido de condecoraciones o uniformes". 

J.I.I Artículo 250 del C6digo Penal vigente para el 
Distrito Federal. 

"ART. 250.- Se sancionará con prisión de un mes a 
cinco años y multa de diez _a diez mil pesos. 

I. Al que sin ser funcionario público se atribuya 
ese carácter y ejerza alguna de las funciones de tal; 

II. Al que sin tener título profesione.1 o autoriza
ción para ejercer alguna profesión reglamentada expedi
dos por autoridades u organismos legalmente capacitados 
para ello, conforme a las disposiciones reglamentarias 
del artículo 4? constitucionala 

a) Se atribuya el carácter de profesionieta;" 
b) Realice actos propios de una actividad profesio

nal, con exepción de lo previsto en el 3er. párrafo del 
artículo 26 de la Ley Reglamentaria de los artículos 4? 
y 5~ constitucionales; 

e) Ofrezca públicamente sus servicios como profesi~ 
nieta; 

d) Use un título o autorización pe,ra e~ercer algu
nas actividades profesionales sin tener derecho a ello; 

e) Con objeto de Íucrar, se una a profeeionistas l~ 
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gc,.lmente autorizados con fines de e jerc.i.cio profesional 
o administre alguna asocie.ci6n profesional; 

III, Al extranjero que ejerza una profesión regla
mentada sin tener autorización de autoridad competente 
o nespiés de vencido el plazo que aquélla le hubiere 
concedido; 

IV. Al que usare uniforme, insignia, distintivo o 
·condecoración a que no tenga derecho". 

De lo anterior apreciamos que el C6di.go en estudio 
presentó las si,o;uientes reformas: 

En relación a la usurpación de funciones públicas, 
correctamente se suprime el término "al que' siendolo 
(funcionario público) ejerza las que no le correspon
dan", ya que en éste caso el agente incurre en los ac
tualménte· denominados delitos cometidos por servidores 
públicos, p. ej. abuso de autoridad, uso indebido de 
atribuciones y facultades, ejercicio abusivo de funcio
nes, etc. 

En cuanto a la usurpación de rrofesiones, con acier-
-to se remíte a las disposiciones reglamentarias de los_ 
artículos 4o, y 5o. Constituc-ionales, a efecto de prec_!: 
sar que profesiones requieren título o autorización pa
ra su ejercicio, así como las auto-ridades u organismos 
legalmente facultados para expedirlos, aunque actúalmá.!); 
te resulta inexacto como lo obsel'.'varemos más adelante 
y, algunas otras reformas de importancia como veremos 
posteriO'!'lnente al analizar más ampliamente este delito, 

La fracción IV no tuvó modificación alguna, siendo 
reproducida del Código Penal anterior. 
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3.2 AnáJ.isis del delito en estudio. 

A c.ontinuaci6n realizaremos un análisis del delito en 

estudio, _proponiendo varia.e reformas que estimamos son 
indispensables para perfeccionar dicho _precepto, y así 

lograr un me jo_r funcionamiento de la administraci6n pú
blica y la represión del intrusismo en el ejercicio de 
actividades profesionales. 

3.2,I ·Al que sin ser funcionario público se atribuya 

ese carácter y ejerza alguna de las funciones 

de tal. 

De este punto encuentro que se refiere unicamente a 

los funcionarios públicos, con el antecedente anotado en 

el capítulo anterior, en cuanto a que se tiene la expre

si6n "funcionario", desde un punto de vista gramatical 
s.ignificando "-persona que desempefia ult. empleo ptlblico". 

Sin, embargo, consideró que hay d{ferenoia conceptual en
tre funcionario y empleado público. Existiendo los si

guientes ·criterios: 

. Funcionario Público según Giuseppe Maggiore, "ea el 
que ejerce una funci6n pública, o con más precisi6n, la 

pei:.sona fís_ica de aigún ·modo llamada a querer y a obrar 

en interés del E'stado o de la administración pública". 

Y, emplead_o ptiblico "es ra persona que pone voluntaria':'." -
mente su pro·pia actividad en servicio del Estado o de 

otra entidad pública, de modo permanente y con fines prQ 

fesi6nales, en cambio de una retribución determinada" • 

. {28) .• 

Francisco González de la Vega, indica que "son funciQ 

·narios públicos los oue. integran un poder federal o co

mún, o tienen faculatdes -decisorias, o tienen imperium 

coactivo. Son empleados públicos los que estan ligados 

(28). Op. Cit., págs. !35, I37 y I38. 
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por lma prestación de servicios con el gobierno". (29). 

Senfo Serra Rojas, "la le~r a querido darle una señal~ 
da significación al concepto ele funcionario, ya que se 
le provee de imperium, es decir, poderes propios a la 
funció:1. que de,5empeña, como la facultad de ordenar y de
cidir. En cambio el empleado aparece como un mero ejecu-. 
tor, sin facultades determinadas, o que ejercen por del~ 
gación o reglamentariamente". ( 30). 

El doctor Gabino Fraea se adhiere al criterio de Ra
fael Bielsa,. al señalar que "el funcionario supone .. ·un .. ew 
cargo especial transmitido en principio por la ley, que 
crea una relación externa que da al títular un carácter 
representativo, 'llientras que el empleado sólo supone una 
vi11.culación interna que hace que su títular sólo concu
rra· a la formacion de la función pública". (3I). 

De Pina y De Pina Vara, definen al empleado público 
como un "Órgano personal de la actividad administrativa, 
afecto a un servicio pú'Llico determinado, en cuya reali
zación participa, con carácter permanente y profesional, 

mediante una retribución (sueldo)", Y, funcionario públ1 
co como le. "persona que, por disposición inmediata de la 
ley, por elección popular o por nombramiento de a.utori
dad competente, participa en el ejercicio de una flmción 

pública". ( 32). 

(29). 

(30). 

(JI)• 

(32). 

González de la Vega Francisco. El Código Penal 
Comentado. Sexta edición, editorial porrúa, S.A. 
México, 1982. P2g. 299, 
Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. To
mo Primero, novena edición, editorial porrúa, 
S.A., México, I979, Pág. 353, 
Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Vigésima 
edición, editorial porrúa, S.A,, México, I980, 
Pág. no. 
De Pina Rafael, De Pina Vara Rafael, Diccionario 
de Derecho. Décima edición, editorial porrúa, 
S.A., México, I98I. Págs. 243 Y.276, 
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Nosotros nos adherimos al criterio sustentado por el 
maestro Francisco González de- la Vega, citado con ante
rioridad. 

Una vez vertidas las definiciones anteriores, y en 
virtud de que el C6digo Penal vigente para el Distrito 
Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la Repú
blica en Jrateria de l!'uero Federal, en su artículo 250, 
fracci6n l, 'textualmente se refiere unicamente a los 
funcion_arios púbTicÓe, por lo que, considero que dicha 
expresión se debería suprimir por la de "serviclor pú
blico" ·entendiendo por este según el artículo 2I2 del 
Código_ Penal antes mencio~ado, como: '1toda persona qué 
desempeffe u.n empleo, cargo o comisión dei cualquier natJ:! 
raleza en la administraci6n pública federal centraliza
da o en la del Disfa•ito Federal, organismos descentralj¿ 
z·ados, empresas de participació~ estatal mayori tariao,, 
organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fidei
comisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en los 
poderes Judicial Federal· y Judicial del Distrito Fede
ral, o que manejen recu'Psos económicos federales"~ 

Ásímismo la Car\a Magna, en su artículo I08 estable
ce ~n su párraf? prime~ó lo siguiente: 

"Art. I08. Para los efectos de las responsabilidades 
a que alude este Título se reputarán como servidores p~ 
blicos a los representantes de elección popular, a los 
miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del 
Distrito Federal, a los funcionarios y empleados, y, en 
general a toda persona que desempefie un empleo, cargo 
o comisión de cualquier naturaleza en la Administra
ción Pública Federal o en el Distrito Federal, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que in
curran en el desempeño de sus respectivas funciones". 

Apreciandose, que la citada definici6n de servidor 
público. contenida en dicho Código Penal, es explicita 
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y precisa, Por lo que, estimo endispensable la modifi
cación antes referida ·a la fracción I del artículo 250 

del Código Penal aludido, debiendo decir: 
"Al ·que sin ser servidor pÚblic_o se atribuya ese ca

rácter y ejerza alguna de las funciones de tal;". 

Esto con el fin de precisar mejor el delito de usur
pación de funciones públicas, evitar controversias en 
la aplicación de las expresiones funcionario y empleado 
público, Y. así estar más acorde con la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en su art.ículo 
!08. 

Ahora bien, del punto en analisis Carrancá y Truji~ 
lio hace el comentario siguiente:> 

"La usurpación consiste en atribuirse ese· carácte:r; y 

en tal virtud ejercer alguna función propia del cargo 
que se finge desempeñar". (33). 

René González de la Vega, me:nifiesta ·qua· "se integra . 
cuando el actor, acumulativamente: 

a) Se atribuye el carácter· de funcionario pÚblico.,
sin serlo (en ninguna de las ramas de la administración 
pública, en caso contrario, ver artículo 2I4 del C~P.), 
y 

b) Ejerce alguna de las funciones propias del cargo 
que usurpa. En este caso, el juez ha de ser extreme.da
mente preciso para determinar la reunión de ambos requi 
sitos, pues si el actor se atribuye actos no inherentes 
a ella, el delito no se consumara, p. ej., hacerse pa
sar como diputado y exigir dinero a un particular".(34) 

(33). 

(34). 

Carrancá y Tru;jillo Raúl, Carrancá y Hivas RaÚl, 
Código Penal Anotado.· Novena Edición, Editorial 
Porrúa, S.A., México, D.F., I98I. Pág.• 492. 
González de la Vega René. El Código Penal Come~ 
tado. Segunda Edición, Cárdenas, Editor y Dis
tribuidor, México, I98I. 
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Considero ambos comentarios correctos y reitero que 
no basta la atribución qel carácter de funcionario pú
blico para la configuración del delito de usurpación de 
funciones públicas, sino que es mene.ster el ejercicio 
de e.ctividades inherentes a la función usurpada, verbi
gracia, quien ostentandose como Agente del Ministerio 
Público simule iniciar acta de averiguación previa para 
la investigación de un delito, arrogarse el carácter de 
Oficial del Registro Civil y finja celebrar un matrimo
.nio •. 

Existiendo el delito en cuestión aún cuando haya gr~ 

-tituidad_en los servici9~ o actos realizados, o aunque 
no . se ci:iuse- daño :material alguno. 

Ultimamente, y.·hoy en día con _más frecuencia nuestra 
soci,edad se ve gravemente afectada por los usurpadores 
de alguna corporación policíaca,. principalmente de la 
Policía Judicial; quienes atribüyendose tái carácter 
mendazmente, o sea, !:!in derecho; c_ometen muchas arbi tr!!:_ 
riedades a los ciudadanos, realizando además.éste tipo 

·de usurpación con el propósito de cometer otros délitos 
p •. e _j. extorción, f;aude, e te. 

Por lo que proponemos al mismo tiempo para el art. 
250, fracción r; del Código Penal vigente para e-i Dis
trito Federal, se le adicione la existencia de un tipo 
agravado, en el que el sujeto activo del mismo no tenga 
derecho a obtener su libertad bajo fianza o caución, es 
decir, que la penalidad que se propone debe ser supe
rior a cinco años en su término medio aritmético, de
biendo quedar al final de dicho precepto en el párrafo 
segundo, de la siguiente manera: 

Si se atribuyere el carác-l;er de miembro de alguna 
corporación policíaca, sin serlo, la penalidad será de 
tres a ocho años de prisión y multa hasta de ciento ci_!! 
cuenta veces el salario minimo vigente en el Dis·tri·to 
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Federal en el momento de cometerse el· delito. 

Lo anterior, con la finalidad de preservar un mejor 

orden v funcionamiento de nuestras corporaciones poli
cíacas, así como proporcionar una mejor protección a la 

ciudadanía, y reivindicar dichas corporaciones que cada 
día se encuentran rn~s desprestigiedas principalmente a 

c,:.usa de éste tipo de usurpadores oue envuelven un pel_i 

gro inminente • 

Finalizando el análisis del punto en cuestión, rea
firmando que no se encuentra comprendido en el mismo, 

el caso de outen siendo funcionario o empleado público 
desempeñe, ejerza o invada funciones oue no le corres
pondan, ya aue según el Código Fenal vigente par2- el 

Distrito Federal, el agente incurre en los denominados 
delitos cometidos por servidores públicos, p. ej. abuso 
de autoridad (art. 2I5), uso j_ndebido de atribuciones y 

facultades (art. 217), ejercicio abusivo de funciones 

(art. 220), etc. 

Si los actos usurpados fuéren propios del orden mil.1 
tar, constituiran el delito previsto y sancionado en la. 

parte final del artículo 404 del Código de Justicia Mi

litar, que a la letra dice: 
"ART. 404. Al que lleve públicamente uniforme, insi_g 

nia, distintivos o condecoraciones militares, aue no e!! 

te legítimamente autorizado para usar, o se atribuya 
~rados o empleos del ejército o de la armada, oue no le 

correspondan, se le c&sti0ará con pena de cuatro meses 

de prisi6n." 
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3.2.2 Al que sin título profesional o autorización 
para ejercer alguna profesión reglamentada ex
pedido por autoridad u orge.nismo legalmente C_!! 

pacitado para ello confo;rme a las disi;0sicio
nes reglamentarias del art. 4o. Constitucional. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal, con 
el fin de precisar algunos conceptos del delito de usur
pación de profesión, se remíte a las disposiciones regl~ 
mentarías de los artículos 4o. y 5o. Constitucionaies 
que posteriormente analizaremos. 

Emprenderemos por decir que los títulos profesionales 
según Soler; "son exclusivamente los que correspondeh a 
profesiones reglamentadas con sentido de exclusión de la 
libre competencia de quienes no poseen ese título", (35) 

La Ley Reglamentaria del artículo 5o, Constitucional 
relativo.al ejercicio de las prpfesiones, define lo que 
es título profesional en su ariículo Io. que dice: 

11 .ART. Io .- Título profesional es el documento expedi
do por instituciones del Estado o descentralizadas, y 
por instituciones particulares que tengan reconocimiento 
d~ validez oficial.de estudios, a favor de la persona. 
que haya concl~ído los estudios correspondientes o demo~ 
trado tener los conocimientos necesarios de conformidad 
con esta Ley y otras disposiciones aplicables". 

Siendo necesario cubrir varios reauisitos para la ob
tención del título profesionaJ., mismos que la referida 
Ley de Profesiones es·i;ablece en sus artículos 80. y 9o. 
que a la letra dicen: 

"ART. 80.- Para obtener título profesional es indis
pensable acreditar eme se han cumplido los recuisitos 

(35). SoJ.er Sebastian. Derecho Penal Argentino V. 
Reimpresión. Tipográfica Editora Argentina. 
nos Aires, 1973, Pág. 139, 

6a. 
Bu~ 
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académicos i:;revistos por las leyes aplicables". 

"ART. 9o.- Par&. que pueda re,qistrarse un título pro

fesional expedido por institución que no forme parte 

del sistema educativo nacionai será necesario que la S~ 
cretaria de Educación Pública revalide, en su caso, los 
estudios correspondientes y que el interesado acredite 
haber prestado el servicio social". 

As:i'.mismo la citada Ley, indica quien y a quienes, se 

les podrá conceder autorización para el ejercicio prof~ 
sional, en su artículo 30 que dispone: 

"ART. 30.- La Dirección General de Profesiones podrá 
extender autorización a los pasantes de las diversas 

profesiones para ejercer la práctica respectiva por un 

término no mayor de tres años". 

"Para los efectos de lo anterior, se demostrará el 
carácter de estudiantes la) conducta y la capacidad de 

los mismos, con los informes de la facultad o escuela 
correspondiente". 

"En cada caso darán aviso a la Se ere tar:fa de Educa

ción Pública y extenderán al interesado una credencial 

en que se preeise el tiempo en que gozará de tal autori 
zación. Al, concluir dicho término quedará automáticameQ 

te anulada esta credencial. En casos especiales podrá 
el i.nteresado obtener permiso del Secre,tario de Educa

ción Pública para prorrogar la autorización, por el 
tiempo que fije dicho funcionario". 

Apreciandose que la Dirección General de Profesiones 
es la única autoridad facultada para extender autoriza-· 

ciones para ejercicio profesional, otorgandose sólo a 

los pasantes de las diversas profesiones reglamentadas 
que a continuación enunciaremos, dicha autorización se

rá por un término que no exeda de tres años, dando avi
so en cada caso la autoridad antes mencionada a la Se

cretaría de Educación Pública. 
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En cuanto a las autorizaciones que se conceden a los 
extranjeros lo mencionaremos al analizar el octavo pun
to referente a los miamos. 

Ahora bien, por profesión reglamentada debemos ente.!! 
der las que se encuentran sujetas a las disposiciones 
de la multicitada Ley de Profesiones, misma que indica 
las profesiones que requieren título y cédula profesio
nal para su ejercicio o actividad, en los artículos 2n 
y 2o.'transitorio que establecen: 

IIART. • 2o.- Las leyes que regulen campos de acción r~ 
lacionados con alguna rama o especialidad profesional, 

.det$rmina.rán cuále§.Só.tJ..lS;~ e,ctividadeS profesionales 
qué necési tan título 'y .cé4hl~ para' su éjercicio". . 

''TRANSITORIO SEGUNDO.- En> tant.o se expidan las leyes 
· a que- se re.fiére el artÍQt¡,ló 2o. re.formado, las ·prof,e
siones que eri sus divérs~'f'rama,,~; n~esi tan título para; 
su ejercicio ·son lás siguientes: 

Actuario. 

Arquitecto. 

Bacteriólogo. 

Biólogo. 

Cirujano aentista. 

Contador. 

Corredor. 

Enfermera. 

En:fermera y partera. 

Ingeniero. 

Licenciado en Derecho. 

Licenciado en Economía. 

Marino. 
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r,fédico. 

Médico Veterinario. 

Notario. 

Piloto aviador. 

Profeso.r de educación preescolar. 

Profesor de educación primaria. 

Profesor de educación secundaria. 

Químico. 

Trabajador Social". 
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Así cómo la Direcci6n General de Profesiones es.el. 
· único org,:tnismo legalmente facultado para expedir''au-to

rizaciones J?ara ejercicio profesionaJ, la aludida Ley 

de Profesiones sefiala ·que instituciones estan legalmen
te aut.oriz~das para expedir títulos p;o:fesióhales, en 
sus artículos IO y II.que a la letra dicen: 

"ART. ro . .:.. Las instituciones que impartan educacion 
profesional deberán cumplir los reouisitos que señalen 
las leyes y disposiciones reglamentarias que las rijanº. 

11l1RT. II.- Solo las instituciones a que se refiere 
el artíeulo anterior están autorizades para expedir tí
tulos profesionales con sus respectivos ordenamientos". 

En cuanto a las disposiciones reglamentarias del ar"'
tícu1o 4o. Constitucional, el C6digo Penal en vigor pa
rB. el Distrito Federal, para prec:i.s0r el delito de usur 
pacüón. de :profesión, se remite a las disposiciones re
glamentarias del artículo 4o. Constitucional, mismo que 
a principios del año de I975 se incorporo al articulo 
5o. del mismo ordenamiento, en virtud de que se promul
go un nuevo art. 4o, Constitucional referente a la igu~l 
dad del· hombre y la mujer ante la Ley, así como la li
bertad de procreación. Quedando desde entonces y has-
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ta la fecha el artículo 50. Constitucional como unica 
garantia de libertad de trabajo, precepto que en sus 
dos parrafos iniciales establece: 

40 

· "Á~t. 5o •. A ninguna persona podrá impeél.il"~e que se 
dediqué· a la profesi<S,n, industr1a Y:' comercio ·que le aco, 
moa.e, siendo líci·fos. "El ejercicio :de esta libertad s<S-= 
lo podrá Vedarse por determinaofÓn judfoial, c:uando Sé 
ataquen los der~-chos 'de· terce}:.o, º: por-:i;eaolución ~bef 
na;tivá' dictada 'én f~s terminó~ qui; nie.rque la . ley.,_ . c~in 

do se. ofen~~n, lo~· der~Bhos de ia.socÍedad~ N~die pu.id~-:
áer pi-ivado del producto de su trapajo, .. sino por res~1Jl 
'~i<Sn Júdfo'ialtl ./ . . . .. . ' 

•, t"' 

111á,;iey. d;·te:i:'nlinará eh·' cadrif Esfodo, qúal-eá. son 1aá 

profesiones que né oe~itan títuJ:o pa'r'a su e jeroicio,. las 
' '·', . .:,_;. ..-

'éondiciohe..s que.,:deban lienarse paré. obtenerlo ir las a~-
- . ,¡: ---,!:· . -"' . . -

to!'i_dacles qu¡;¡ hah,,de expédirlo'!. 
-. • ¡,.. >< ' ; • - • -- ~---

Con cl uyéri.do ··a:~· 1ó arw.tadó con ante1¡3.c16n, que aótua1 
msnte la redacción Ml articuló .250, f!_'acci6n n· Y; :Mi~ 
inciso- b);: del C6d~B:? P~hai· :vige:ntt p~ra .el ]lj;_.stdt~l,:,F~ 
der~:Íi, ·relativo ;i:i: · a.,),i t(i; de usurpáoi6~-de profesi6n~ . ·' 
re.suflk .ii.~ex~b'to>;~ rnl~oionar q,~~ ~se riii~íte a l~s d:tep_tt 
sici,ortes reglani~ntarias dél:art':tculo 4o;. Constitucúma} .. 
Por. lo que pro]'),Óllgo q1.1e . en dicha fracó4on e inciso, se 

.· suprime;. 'i~ ;:reillié,~útiX'qua ; ee hace '."-l· ;!'.tíoulo 4o. de. la 
éartá.Magna, .. de'biendo re:inít:J:tse exclu_stvamen:~é a las 
disposiciones reglamerttariaa del art:í'.émlo 5o. Consti t-u-. 

cional. 
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3,2,3 Atribuirse el carácter de profesionista. 

El punto en análisis, o sea, el artículo 250, frac. 
II inciso a), del Código Penal vigente para el Distrito 
Federal, así como sus 'éuatro subsecuentes incisos, es 
decir, el b), c), d) y e), constituyen cada uno de 
ellos independientemente el delito de usurpación de prQ 
fesión, .no siendo menester su conjución, pero si es el~ 
mental que concurra el punto examinado con anterigridad 

para la existencia del ilícito en cuestión. 

La atribuctón del carácter de profesionista, para Re 

né González de la Vega, "se refiere a la atribución, 

sin derecho, del carácter de profe sionista, p. ej. en 

tarjetas de presentación, en directorios de oficinas o 

teldfonicos, etc~ (36). 
Carrancá y Trujillo, comenta que es 11 apli.9arse a sí 

mis,rro, públicamente, e-1 carácter de poseedor de uri tít~ 
lo profesional expedido legalmente; p.e., en papel mem
bretado, en la placa enclavada a la puerta de la ofici

na, en el directorio del édificio donde se tiene la ofi 
oina"/.~n el directorio telefónico, etc.'11

• (37) • . -.-:;. 

Considero que la atribución de dicho carácter, se r!! 
fiere má.s bien, a la ostentación o atribución a sí mis
mo del carácter de profesionista, sin derecho, en forma 
verbal o escri·ta, verbigracia, en tarjetas de presenta

ción, dire~torio telefónico, etc. 

(36). 
(37), 

Op. Cit., pág. 379, 
Op, Cit., pág. 493, 
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3.2.4 Realice actos propios de una actividad profe

sional, Y, su excepci6n: párrafo 3ro. del 

art. 26 de la Ley Reglamentaria de los arts, 

4o. Y 5o. Constitucionalés. 

La realizaci6n de áctos prq:ios de una actividad pr.Q. 

fesional, consiste según Carrancá y Trujillo, en "ejer'."' 

cer alguna actividad propia de la profesi6n de que sé 

trate. :Basta con que se ejerza por una. sola vez, no es 

necesaria la continuidad". (38). 

·Para René González de la Vega, este punto "sanciona 

la ree.lización de actos (basta uno sólo) propios de una 
a:btividád profesional, p. é j. récetar medicamentos' pa-: 

trocinar en juicio, etc.". (39). 

Vincenso l\'fancini, señala g.ue "es necesario que se ha 

yán llevado a cabo uno o más actos de-ejercicio de una 

p;~fE3:s:Í.6n para la cua·l se exija -la ~ntedicha especial 
. ~ . . 

habilitación del Estado. Nada importa que la actividad_ 

desplegada por la personé,. no habilitada, haya sido rem}! 

nerada o no". (40). 

·. Al respecto,_ la pitada Ley de Profesiones, define e). 

· ejeré1cio profesional, en su artículo 24, de la siguieQ 
. . . ·, 

te manera:-- · 

"ART. 24.- S$ entiende por ejercicio profesional, p_ll 

ra los efectos de esta ley, la realización habitual a 

t.ítuló.Óneroso o gratuito de todo acto, o la prestación 

de cualquier servicio propio de cada profesión, aunque 

s?lo se ·trate de simple consulta o la ostentación del 

car,fo·ter del profesionista por medio de tarjetas, anun

cios, placas, insignias o de cualquier otro modo. No se 

(38). 
(39). 
(40). 

Op. Cit., pág. 4-93, 
Op. Cit., pág. 379, 
Op. Cit., págs. 302 y 303. 
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reputará ejercicio profesional cualquier acto :realizado 

en los casos graves con propósito de auxilio inmediato~ 

Nosotros pens2.rnos que consiste, en la e je cución de 
uno o más actos inherentes o propios de alguna activi
dad profesional. Bastando uno sólo y aunque haya grati 
tuidad de servicios, para la configuración del delito 
de usurpación de ·profesión, v. gr. : 

En la profesión de W.édico, la realización de actos 

consistiria en hacer un diagnostico, recetar medicamen
tos, etc. 

~n la profesión de Cirujano Dentista, sería la extr~ 
cción, obstrucción, recetar medicamentos dentales, etc. 

En la profesión de Licenciado en Derecho, sería pa

trocinar en juicio, litigar en las diversas ramas del 

Derecho, etc. 

Sin embargo, el actual Código Penal para el Distrito 

Federal, señala como excepción a esta disposición la 
prescrita en el pá~rafo 3ro. del artículo 26 de la Ley 

Reglamentaria de los a.rtículos 4o. y 5o. Consti tuciona
les, que como indicamos con anterioridad unicamente de~ 

be ref'erirse al artículo 5o. de la Carta Magna. Dicho 
artículo 26 de la Ley de Profesiones, a la letra dice: 

"ART. 26.- Las autoridades judiciales y las que co
nozcan de asuntos contenciosos-administrativos rechaza

rán la intervención en calidad de patronos o asesores 
técnicos del o los interesados, de persona que no tenga 

título profesional registrado", 
"El mandato para asunto judicial o contencioso-admi

nistrativo determinado, sólo podrá ser otorgado en fa
vor de profesionistas con título debidamente registrado 

eri ios términos de esta ley". 
"Se exceptúan ~os casos de los gestores en asuntos 

obreros, agrarios y cooperativos y el caso de amparos 
en materia penal a que se refieren los artículos 27 Y 
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28 de esta ley". 

Señalando la citada Ley de Profesiones en sus artic~ 
los 27 y 28, lo siguiente: 

"ART. 27.- La representación jurídica en materia 
obrera, agraria y cooperativa se regirá por las dispos1 
ciones relativas de la Ley Federal del Trabajo, Código 
Agrario, Ley de Sociedades Cooperativas y, en·su defec
to, por las disposiciones conexas del Derecho común". 

"ART. 28.- En materia penal, el acusado podrá ser o_i 
do en defensa por sí o por medio de persona de su con
fianza o por ambos, según su ~oluntad. Cuando la perso
na o personas de la confianza del acusado, designados 
como defensores no sean abogados, se le invitará para 
que de signe, además, un defensor con título, En caso de 
que no hiciere uso de este derecho, se le nombrará el 
defensor de oficio 11 • ._, 

De lo analizado con antelación, debemos concluir que 
el punto en cuestión, o sea, el artículo 250, fracción 
II, inciso b), dél Código Penal para el Distrito Fede
ral, debe remítirse exclusivamente a las disposiciones 
reglamentarias del 'artículo 5o. Constitucional, debien
do suprimir la remisión que se hace al artículo 4o. 
Constitucional, por las razones expuestas previamente. 

Asímismo, propongo la unificación de este punto y el a~ 
terior, para la configuración deJ. deJ.ito de usurpación 

de profesión, es decir, de los incisos a) .V b), del pr~ 
cepto antes indicado, a mi criterio debiendo decir: "Se 
atribuya el carácter de profesj_onista y realice actos 
propios de la ac·t;i vi dad profesional, con excepción de 

lo previsto en el párrafo Jro, del artículo 26 de la 

Ley Reglamentaria del artículo 5o. Cons-t;i tucional" • ya 

gue considero no basta la ·simple atribuci6n del carác
ter de profesionista para la existencia de dicho ilíci-
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to, sino que además es indispeQs2ble la realización de 

é,ctos inherentes a la profesión usurpada. 

3;2,5 Publicidad de servicios corno profesionista. 

González de la Vega René, manifiesta que en este puQ 

to se "sanciona el ofrecimiento por cualouier medio pú

blico por parte del a.utor, de sus servicios como profe

sionista, p. ej. anunciarse en periódicos como médico, 

o a través de volantes o de personas, etc.". ·(41)._ 

Carrancá y Trujillo, apunta oue es "aplicarse a sí 

mismo' públicamente' el carácter de· poseedor de un tít:!,! 

lo profesional expedido legalmente; p.e., en el papel 

membretado, en la placa enclavada a la puerta de la of1 

cir,_a, en el directorio del edificio donde se tiene la 

oficina, en el directorio telefónico, etc.•r. (42). 

Adhiriendonos a los comentarios que correctamente h~ 

cen ambos· aut.ores del punto .publicidad de servicios co.

mo profesionistá, o sea, el artículo 250, frac. II inc2; 

so c), del ·código Penal para el Distrito Federal. 

3,2.6 Uso de un título o autorización para ejercer 

actividades profesionales sih derecho, 

El doctor Raúl Carranca y Trujillo, al respecto co.

menta que: "El título o autorización han de correspon

der a distinta persona. Tal falsedad personal no e.stá 

precisada típicamente en el art. 250 comentado, 

Se trata .de un título expedido para autorize,r legal

mente para el ejercicio de la profesión. Basta el uso 

de él, sin derecho y con prescindencia de la certifica-

( 41), 
(42). 

Op. Cit., pág.· 379, 
Op. Cit., pág. 493, 
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ción oficial de los conocimientos inherentes a la orofe . -
s.ión, garantizadores de una mayor o menor preparación 
profesional". ( 43), 

I'fo estando de acuerdo con la primer parte del comen
tario hecho por el autor antes citado, ya oue el Código 
Penal generaliza el uso de un título o autorización pa
ra el ejercicio de actividades profesionales sin dere
cho, pudiendo ser p. ej. el ·uso de un tí tu.lo o autoriz~ 
ción ajeno, falsificado, no registrado, etc. 

Asímismo, nos adherimos al criterio de René González 
al manifestar "que el problema consiste en la determin!3: 
ción, por parte del juez, del "uso sin derecho" del tí
tulo o autorización para e jerc(jlr actividades profesion.§: 
les. Podrá ser el caso de un título o autórización aj~ 
no o no registrado, etc.". (44), 

La Ley Reglamentaria del art:ículo 5o •· ConstBucional 

relativo al ejercicio de profesiones, hace referencia . 
al título o autorización, pero además a la cédula para 

ejercicio profesional, al disponer en su artículo 3ro. 
lo siguiente: 

"ART. Jo.- Toda persona a guien legalmente se le ha
ya expedido título profesional o grado académico equi'V§: 
lente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de 
patente, previo registro de dicho título o e:,rado". 

Por lo que, propongo se adicione el -término "cédula" 
profesional, al punto en cuestión, o sea, al artículo 
250, fracción II inciso d), del Código Penal vigente P.§!: 

ra el Distrito Federal, a efecto de p'recisnrlo mejor, 

pensando que podría darse con más frecuencia el uso, 

(43). 
(44). 

Op. Cit., pág. 493. 
bp. Cit., pág. 379, 
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sin derecho, de cédula para ejercicio rrofesional, sin 
descartar el título o l.q eutorización, v.gr. cuien os

ten tandose corno Lic. en Derecho r;atrocina en :juicio 
identificandose o nombrandose ante autoridades o perso
nas, con cédula profesional ajena o falsa, 

Además, concluimos el estudio de los dos. puntos an
tes mencionados, o sea, el artículo 250, fracción II, 

incisos c) y d), del Código Fenal en vigor para el Dis
trito Fede_ral, proponiendo Que independientemente cada 

uno de ellos sea constitutivo de un tipo agravado del 
neli to de usurpación de profesión, en los que el ·usurp_!:!: 

dor no tenga derecho a obtener su libertad bajo caución 
o fian~a, es decir, se sugiere una penalidad cuyo térmi_ 

no medio aritmético sea mayor a cinco a.ños de prisión, 

en virtud de que en ambos casos el sujeto activo resul

ta mayormente pernicioso tanto para la sociedad como.p.§!: 
ralos profesionistas, pues se encuentran con más fre
cuencia expuestos a este tipo de falasia, siendo al mi~ 

mo tiempo más fácil para el usurpador realizar su obje

tivo. 

3.2.7 Con objeto de lucrar, se una a profesionistas 
con fines de ejercicio profesional o adminis

tre alguna asociación profesional. 

A comentarios de Carrancá y Tru~illo de este punto 
dice que: "Los profe sionistas legalmente autorizados P.§!: 
ra ejercer su profesión aue, a sabiendas de aue el age:g 
te no lo esta, se asocian a él con iguales fines de lu

cro, son coautores (ar·t. I3, fr. I c.p.) 11
• (45), 

René González, apunta que "exige un móvil delictual, 

el lucro, o sea, la intención de obtener beneficios ecQ 

(45). Op. Cit., pág. 494. 
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nómicos. La conducta podrá consumarse, porque el autor, 
sin derecho: 

a) Se una a profesioni_stas legalmente autorizados 
para ejercer las actividades propie.s de la profesi6n. 
Podrá darse e.l caso de coparticipaci6n por parte de es
tos. (Art. IJ del C.P.), si a sabiendas se asocian con 
el usurpador, o 

b) Administre alguna asociaci6n profesional; ésta 
debe ·entenderse como la persona jurídica, con fines prQ 
pios (ejercicio, promoción, unificación, etc. de la prQ 
fesión), no necesariamente regida por el Derecho MercaQ 
til, ya que el lucro es perseguido por el sujeto activo 
y no por la asociación. Ya que la administración -así, 
genéricamente entendid~- no vulneraria al ejercerla los 
Arta. 4o. y 5o. Constitucional y su reglamen·tación, di
cha actividad debe entenderse, para los efectos de este 
caso, como "dire ce ión profe sionS.l de la asociación". 
(46). 

Adhiriendonos a ambos criterios, aclarando que éste 
último unicamente debe decir artículo 5o. Constitucio
nal, suprimiendo el art. 4o. del mismo ordenamiento, 
por ser inexacto. 

Proponiendo·para el punto en análisis, o sea, el ar
tículo 250, fracción II inciso e), del Código Penal vi
gente para el Distrito Federal, se adicione la existen
cia de un tipo agravado en el que: "se le suspenderá 
del ejercicio profesional de un mes a dos años a los· 
profesionistas que a sabiendas de ellos", permitan la 
colaboración de personas que sin tener los estúdios pr.9. 
fesionales correspondientes, y sí con fines de lucro 
realizen algún ejercicio o administren alguna asocia
ción profesional, ya que los profesionistas legalmente 

(46). Op. Cit., págs. 379 y 380. 
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autorizados no deben permitir tales actividades por el 

perjuicio que causErian a la sociedad y a los demás pr_Q 

fesionistas; y asímismo evitar el intrusismo en los seE 
vicios profesionales; considerando conveniente que di
cho inciso pase a ser la frac. III y, la agravación se 
agregue en un párrafo al final del precepto en estudio. 

3 .2. 8 El extranjero que ejercite una profesión re

glamentada sin autorización o después de ven
cido el plazo concedido. 

Al iniciar el análisis del delito de usurpación de 

profesiones, señalamos que profesiones requieren títu
to profesional para su ejercicio de cpnformidad con el 

artículo segundo transitorio de la Ley Reglamentaria 
del art. 5o. Consti tuci.onal, teníendose por reproduci
das para los efectos del punto en-estudio. 

Ahora bien, la multicitada Ley de Profesiones en re
lación a los extranjeros dispone lo siguiente: 

"ART. I5.- Ningún extranjero podrá ejercer en el Di~ 
tri to Federal las profesi~·~es técnico-científicas que 

son objeto de esta ley". 
11 Los mexicanos naturalizados que hubieren hecho to

dos los estudios superiores en los planteles que autorl_ 
za esta ley, quedarán en igu.'3.ldad de condiciones, para 

el ejercicio profesional, a loe mexicanos por nacimien

to". 
"AR.T, I6 .- S6lo por excepc:i.é,n podrá la Dirección Ge

neral de Profesiones, de acuerdo con los colegios res~ 
pectivos y cumplidos J.os regu:tr-d·l;oe que exige esta ley, 

conceder permiso temporal parc1 ejercer alguna profesi6n 

de las clasificadas en el art:J'.cu1o 2o., a los profesio
nales extranjeros residentes en eJ. Distrito Federal, 
que comprueben ser víctimas et~ su país de persecuciones 

poJ.íticas". 
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"AHT. I7. - Los títulos expedidos en el extranjero a 

mexicanos por nacimiento serán registrados por la Seer~ 

taría de Educación, siempre eme los estudios que com

prenda el título profesiomü sean tguc.les o similares a 

los que se impartan en los planteles dependientes del 
~stado. 11 

"En los casos en que resulte imposible establecer la 

igualdad o similitud de estudios en la forma prevista 

en los términos del párrafo anterior, se establecerá un 

sistema de equivalencia de estudios, sometiendo, en su 

caso, a los interesados, a pruebas o exámenes p2.ra la 

comprobación de sus conocimientos." 

"ART. I8.- Los extranjeros y los mexicanos por natu

ralización, que posean títulos de cualquiera de las prQ 

fesiones que comprende esta ley, sólo podrán: 

"I.- Ser profesores de especialidades que aún no se 

enseñen o en las que acusen indtscu-tible y señalada com 

petencia en concepto de la Dirección General de Profe

siones; 11 

"II.- Ser·consultores o instructores destinados al 

establecimiento, organización o instalación de plante

les de enseñanza civil o militar, y laboratorios o ins

titutos de cará:cter esencialmente científico; y" 

urII.'- Ser directores técnicos en la explotación de 

los recursos naturales del país, con las limitaciones· 

que est2.blezcan la Ley Federal del Trabajo y demás rel~ 

tivas. 11 

"ART. I9.- El ejercicio de las actividades que limi

tativamente concede el artículo anterior a los extranj~ 

ros y mexicanos :por naturalizaci6n, será en todo caso 

c1e carácter temporal y estará sujeto a las condiciones 

que impongan al Ejecutivo Federal." 

"ART. 20.- La. Secreta.ría de Gobernación autorizHrá 

la :i.nternactón de profesionistas extranjeros al territQ 
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rio nacional, con sujeci6n a las anteriores normas." 

Apreciandose, de los preceptos antes anotados que 
unicamente la Secretaría de Gobernación, es la autori
dad faculta.da para autorizar la interne,ción de -profesi_Q 
nis tas extranje:r:'os al territorio nacional. La Direc
ción General de Profesiones para conceder permiso temp_Q 
ral para ejercicio profesional a los extr&njeros, pero 
sólo por excepción una vez reunidos los requisitos que 
exige la ~ey y que comprueben ser víctimas de persecu
ciones políticas en su país. 

Además dicha Ley de Profesiones en sus artículos I3 
y 2I transitorios _dispone: 

"ART. I3.- Los extranjeros oue hayan ejercido en el 
país durante los ultimos cinco afios y hubieren registr~ 
do su título ante autoridad co'llpetente, podrán ejercer 
de acuerdo con las prescripciones de esta Ley. Los que 
no hubieren revalidado y registrado su título, sitie
nen el carácter de inmigrados, de acuerdo con la Ley Ge
neral de Población, podrán registrarse dentro del afio 
siguiente a la publicación de esta Ley." 

"El permiso temporal a que se refiere el artículo 16 

de esta Ley, subsistirá aun cuando el interesado se na
turalice mexicano." 

"ART. 2I.- Los hijos de los refugiados políticos re
sidentes en México, que de acuerdo con el artículo I6 
de esta Ley comprueben dicha si tuE>.ci6n y cursen su edu
cación superior en México, al graduarse podrán ejercer, 
ajustándose a los 1°equisi tos de esta Ley." 

De lo antes expuesto, concluimos en relación al pun
to en análisis, o sea, el artículo 250 fracción III, 
del Código Penal vigente para el Distrito Federal, que 
es conciso al establecer que incurre en el delito de 
usurpación de profesión: el extranjero sin autorización 
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o después de vencido el plazo concedido por autoridad 
competente que ejercite una profesión reglamentada. 

3.2.9 Uso de uniforme, insignia¡ distintivo o cond_! 
coración sin derecho. 

El diccionario de Autoridades de la Real Academia·E~ 
pañola, define al uniforme, insignia, distintivo y con
decoración de la siguiente manera: 

Uniforme.· · 11Lo que es conforme, o semejante a otra 
c.:,sa, o es igual, y corres:pondiente en todas sus partes'! 

Insignia. ºSeñal. distintiva, ú divisa honorosa, ·p9r · 
la cual se.distinguen unas cosas de otras, ó absoiúta:.:.. 
mente,· ó por se:r: ~eñal de algun hondí'.,especial." 

Insignias. 11 Se llaman las· medállas ó imagenes que 
son propias ú de la advocáci6n, . de alguna Hermandad o 
CofradiÍi: VO~ se aplican. tambiéfi a .los estandartes y· 

pendónes que usan en las processiones, á semejanza d~ 
las bandéras y estandartes militares." 

Distintivo. "Usad.o como substantivo, es la señal o 
insignia especial, .que diferencia á algunos de los d?
más: como el to.ison, que es dis.tintivo de nobleza."· 

Condecoración. "Ilustración y adorno de algúna co
sa. Es verbal del verbo Condecorar." 

Condecorar. "Por semejanza o alusión vale ilustrar, 
ú dar honor y estimación: y asi se dice del que ha obt~ 
nido algúna Dignidad ó empleo honorifico, que·le·hal;]. 
condecorado." (47). 

(47). Diccionario de Autoridades. Real Academia Espa
ñola. )a. Reimpresión, edición facsimil, edito
rial Gredos, S.A., Madrid 1976. Págs. 280, 3I3, 
289 y 485. 
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Una vez distinguidas las pal::ibras anteriores, nos a_g 

horin,os al comentario oue al respecto hace el maestro 

Carrc,ncá y Trujillo; al '.Ilanifestnr aue: "La insie:nia, 

el distintivo, la condecoración y el uniforme son señas 

exteriores y visibles de autorinad, mando, honor, dignj,_ 

dad, etc., de carácter oficial o particular y de origen 

nacionRl o extranjero, por los oue se clA 2 conocer pú

blicane nte cierta personalidad como propia del a,o:ente, 

no correspondiendo ello a la verdad. A los efectos pen~ 

les no se comprenden entre los uniformes los que no son 

señal de autoridad o mando, de honor o de dignidad, co

mo p.e. el del barrendero del servicio de J.impieza urb~ 

na municipal, o el de las me.seras de un restaurante." 

(48). 

Siendo el punto en análisis, o sea, artículo 250, 

· fracción IV, del Código Penal vigente para el Distrito 

Federal, un tipo de falsedad personal. Sin embargo, 
parq dicha fracción, propongo sea trasladada a la V, y 

se le adicione el término "automoviles siglados oficia-

les", debiendo decir de la siguiente for.illr.1.: 

V. Al oue usare uniforme, insignia, distintivo, con

decoración o automoviles siglados oficiales a que no 

tenga derecho. 
En virtud de que es bastante protección estimar su 

uso malicioso, sin derecho, como una falasia con el prQ 

pósito de cometer otros delitos ó simplemente por el 
perjuicio que irrogaría a las instituciones, corporaciQ 

nes o autoridades que con derecho los utilizan, verbi

gracia, una grua, motocicleta o patrulla de la Direc

ción General de Policía y Tránsi t~ del Distrito Federal. 

Tdentificandose plenamente dichos automoviles ofici~ 

les por medio de colores, siglas y numeraciones, exte-

(48), Op. Cit., pág. 494, 
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riores y visibles. 

Ahore bien, en cuanto Bl uso de autoCToviles oficia
les (colores, siflas o numeración) y, uso y portación 

. de uniformes, considero que la Secr~taría de Goberna
ciórf, · Defensa Nacional y de Marina, de be ran dar su vis
to bueno y supervisar su buen uso, en el primer caso 
previniendo por ejem. que la Dirección General de Poli
cía y Tránsito del Distrito Federal utilice automoviles 
con colores, siglas o numeración especifícamente emple~ 
dos por el Ejército Nacional; y en el segundo caso impi 
diendo por ejem. que un mozo de hotel use uniformes que 
fa.cilmente se confundan o sean identicos con el de ins
tituciones que son reconocidos por la historia, por su 

forma heroica o patríotica, como lo son: La Heroica Es
cuela Naval de Veracruz o el Heroico Colegio Militar, e 
inclusive el respeto que se debe guardar a institucio
nes que portan el uniforme y que en carácter internaciQ 
nal son reconocidas, como podría ser: Las Escuelas Mil.!. 
tares extranjeras o de E_jérci tos Armados· de diversos 

países. Por lo que propongo dicha adición al art. 250, 
frac. IV, del Código Penal en vigor para el Distrito F~ 
deral, misma que d±je anteriormente pasa a ser la frac. 
V, debíendo decdr: 

Siendo la Secretaría de Gobernación, Defensa Nacio
nal Y.de Marina, auienes otorgaran su visto bueno y su
pervisaran su buen uso y portación. 

Esto evidentemente es en re1aci6n al uniforme, insi_g 
nia, distintivo, condecoración o automoviles siglados 

oficiales. 
Aclarando que pasando al personal del Ejército Mexi

cano o de la Armada Nacional, estos tienen sus propias 
leyes que regulan el delito de utilizar uniformes, in
signias, distintivos o condecoraciones que no esten le
gítimamente autorizados para utilizarlos, la tipifica
ción de dicho ilícito se encuentra en el artículo 404, 
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del Código de Justicia Militar, que es general para las 

fuerzas r:rmadas, y oue a la letra dice: 

"ART, 404. Al que lleve públicamente uniforme, in

signias, distintivos o condecoraciones militares, oue 

no esté legítimamente autorizado para usar, o se atrib:!! 
ya grados o empleos del ejército o de la armada, que no 

le correspondan, se le castigará cori la pena. de cuatro 
meses de prisión." 

Cuando_algún militar tiene oue utilizar cierta cond~ 

coraci6n otor¡;,:fi.da por país extranjero, debe contar con 

la autorización del Poder Ejecutivo Federal quien a tr~ 

vés de un decreto lo concede. 

En igual forma como quedó de manifiesto con antela

ción, también a los militares les debe quedar prohibida 

la utilización de colores específicos que utiliza el 

Ejército Nacional para sus vehículos, así como de nume

raciones o siglas. 

Las disposiciones internas relativas al uso de uni

formes, insignias, distintivos o condecoraciones, se eg 
cuentran manifiestas en el ·Reglamento de Uniformes y D_i 

visas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanas, publicado 

en el Diario Oficial el día lunes 8 de diciembre de 

I975. 



CAPITULO IV. 

ANALISIS DE LOS ELEMENTOS DEL DE~ITO EN ESTUDIO. 

En el presente capítulo nos ocuparemos del analisia, 
de loa elementos del delito en estudio, en su aspecto 
positivo y negativo. 

4.I ASPECTOS POSITIVOS: 

4.I.I EN ORDEN A LA CONDUCTA. 

Para. poder olaaificar el delito de "usurpación 4e 
funciones públicas o de profesión y uso indebido de oo_B 
deóoracionea o uniformes", es necesario entender que 
significa para el derecho la conducta. 

El maestro Castellanos Tena, define la.conducta como 
"El comportamiento humano volun~ario, positivo o nega.t! 
vo encaminado a un propósito". (49). 

Apreoiandose, que la .conducta es una manera de asu
mir una actitud que puede manifestarse como una acci6n 
o como una omisión. 

· En el estudio profundo que realiza Antolisei, se 11!, 
ga. a concluir que toda manifestaoi6n de la conducta se 
convierte en un hacer, la cual puede ser en forma posi
tiva o negativa.. 

Criterio que acopla perfectamente en nuestro Derecho 
ya que precisamente lo que se sanciona es el hecho de 
que una persona haga lo que esta prohibido por la ley 
o que deje de hscer aquello que la ley le exige que lo 
realice, por 10 tanto, para efectos del Derecho Penal 

(49). Castellanos Tena Fernando. Lineamientos Elemen
tales de. Derecho Penal. (Parte General), d~cimo 
primera edición, editorial porrda, S.A., México, 
D.F., 1977. Pág. I49. 
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podemos hablar de delitos de acci6n y delitos de omi
si6n, a la vez los delitos de omisi6n se han dividido 
en delitos de omisión simple y delitos de omisi6n imprQ 
pia o llamados también de comisi6n por omisión. 

Los delitos de acción son aq~ellos a través de los 
cuales se desarrolla una conducta positiva expresada m~ 
diante un comportamiento activo, voluntario que tiene 
un fin el cual prohibe el derecho penal. 

Los delitos de omisión son aquellos contrarios a los 
antes expuestos, por lo tanto, sefialan una :tnactitud9 

un no hacer voluntario y tipificado por una ley como 
una conducta sancionable. La omisión se constituye por 
la conducta negativa y que el derecho obliga a que se 

realice el acto, sin embargo, el sujeto permanece en la 
inactividad violando a la norma, es decir, hay viola
ción de un deber jurídico de obrar, en tanto que en la 
comisión por omisión se violan los deberes jurídicos, 
uno de obrar y otro de abstenerse. 

En la. comisión por omisi6n el deber ea el efecto de 
tener una responsabilidad que realizarse en cumplimien
to de un deber, es la existencia de un deber juridica
mente fundado y la abstención de su cumplimiento por 
inactividad. 

De todo lo antes expuesto debemos de concluir que el 
delito en estudio es un delito de acción, ya que unica
mente puede perpetrarse por un hacer, no siendo posible 
la realización omisiva, pues no se puede ejercer o usar 
no haciendoº 

Ahora bien, en cuanto a los sujetos que intervienen 
en la acci6n existen sujetos activos y sujetos pasivos. 

Sujeto activo. Es el sujeto productor de conducta 
:Ü:foita penal, siendo el hombre único su.jeto activo po

sible de un delito. 
Sujeto pasivo. Es el títular del bien jurídico pro-
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tegido por la. norma penal y es quien reciente, directa
mente, los efectos del delito, el ofendido es la perso
na que sufre en forma indirecta los afectos del delito. 

En especial y en cuanto al delito de usurpaci6n de 
funciones Vincenso Mancini, afirma que: Sujeto Activo 
del delito puede ser "quien quiera". Y, en cuanto a la 
usurpación de profesiones sostiene que sujeto activo 
del delito puede ser "quien quiera que no este habili t.!:!; 
do actualmente para ejercer la profesi6n de.que se tra
ta". ( 50). 

Segdn Cuello Calón, el delito de úsurpaci6n de fun
ciones "solo puede ser cometido por personas que no Pª.!: 

ticipen del ejercicio de las funciones publicas usurpa
das". (5I). 

Carrancá ~ Trujillo, comenta en relación al delito 
de usurpación de funciones públi~as que: "El sujeto ac
tivo de este tipo de falsedad pe-rsonal solo puede serlo 
un particular, persona carente de funcionario o emplea
do público". (52). 

Concluyendo de lo anterior, que el sujeto activo del 
delito previsto en 'el artículo 250 del C6digo Penal pa
ra el Distrito Federal, puede serlo cualquier persona 
física desprovista de la condici&n de ser funcionario 
público, empleado público o profesionista. 

Estimando asímismo que el sujeto pasivo de dicho 111 

cito puede serlo igualmente cualquier persona, pudiendo 
ser incluso el mismo Estado en la usurpación de profe
slones, ya que la Ley Reglamentaria del artículo 5o. 
Constitucional relativo al ejercicio de profesiones en 

(50). 
(5I). 
(52). 

Op. Cit., págs. 269 y 288. 
Op. Cit., pág. 298. 
Op. Cit., pág. 492. 
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el Distrito Federal, en su artículo 73 dispone: 
ºArtículo 73.- Se concede acción popular para denun

ciar a quien, sin título o autorización legalmente exp_! 
didoa ejerza alguna de las profesiones que reouieran ti 
tulo y cédula para su ejercicio". 



ELEMENTOS DEL ART. 250 60 

4.I.2 EN ORDEN A LA TIFICIDAD. 

La tipicidad, segdn Castellanos Tena, es nEl encua
dramiento de una conducta con la descripción hecha en 
la ley; la coincidencia del comportamiento con el des
crito por el legielador". ( 53). 

Por lo tanto, el tipo es la descripción legal de una 
conducta estimada como delito que lesiona o hace peli
grar bienes jurídicos prQtegidos por la norma penal. El 
tipo es una concepción legislativa, es la descripci~n 
de una conducta hecha dentro de los precaptos legales·. 

Ahora bien, loa tipos se pueden clasificar en: 
- Normales. Se limitan a hacer una descripción obj! 

tiva. 
- Anormales. Además de factores objetivos contienen 

elementos subjetivos o normativ~s. 
- Fundamentales o básicos. bonatit~yen la esencia o 

fundamento de otros tipos. 
- Especiales. Se forman agregando otros requisitos 

al tipo.fundamental, al cual subsumen. 
- Complementados. Se constituyen al ladQ...de un tipo 

básico y una circ~stancia o peculiaridad distinta. 
- Autónomos'o independientes. Tienen vida por ei. 
- Subordinados. Dependen de otro tipo. 
- Casuísticos. Prevén varias hipótesis; a veces el 
¡¡ 

tipo se integra con una de ellas (alternativoa); 9tras 
con la conjución de todas (acumulativos). 

- Amplios. Describen una hipótesis llllica, que puede 
ejecutarse por cualquier medio comisivo. 

De lo anotado con antelación, debemos concluir que 
el delito de usurpación de funciones públicas o de pro-

(53). Op. Cit., pág. I66. 
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~esión y uso indebido de condecoraciones o uniformes, 
en cuanto al tipo se clasifica en: 

6I 

- Normal. Ya que el tipo no contiene elementos nor
mativos ni subjetivos. 

- Fundgmental o básico. Porque el tipo no contiene 
ninguna circunstancia que implique agravaci6n o atenua
ción de la pena, y tiene plena independencia. 

- Autónomo o independiente. En cuanto a que el tipo 
tiene absoluta autonomía, es decir, tiene existencia 
propi~ sin depende'?' de otro tipo. 

- Casuístico. En razón de que el tipo describe va
rias formas de ejecutar el delito y no unicamente una 
modalidad. 
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4,I.3 EN ORDEN A LA ANTIJURICIDAD. 

Podemos entender la antijuricidsd, desde un punto de 
vista penal como lo contrario a la.norma penal; la con
ducta antijurídica es aquella que viola una norma penal 
tutelar de un bien jurídico. 

Para Castellanos Tena, la antijurícidad "radica en 
la violaci6n del valor o bien protegido a que se con
trae el tipo penal respectivo". (54), 

Pavón Vasconcelos manifiesta que la antijurícidad 
"es un desvalor jurídico, una contradicción o desacuer
do entre el hecho del hombre y las normas del derecho". 
(55). 

El hecho contrario al derecho es un ataque a los in

tereses de los particulareá o de la colectividad prote
gidos por las normas jurídicas; por lo tanto, una le
sión o peligro de un bien jurídico, sólo será material
mente contrario al Derecho cuando este en contradicción 
con los fines del orden jurídico que regula la vida co
mdn; esta lesión o peligro sera materialmente legítima, 
a pesar de ir dirigida contra los intereses jurídicame11 
te protegidos, en el caso y en la medida en qu~ respon
da a esos fines del orden jurídico y, por consiguiente 
a la misma conYivencia humana~ 

Por lo tanto, una conducta será antijurídica cuando 
concurra la violación de una norma peni=tl y la ausencia 
de una oausa de justificación. 

De lo anterior-, concluimos que el delito previsto en 
el artículo 250 del Código Penal para el Distrito Fede
ral, será antijurídico, cuando habiendo tipicidad no 

exista ninguna causa de justificación. 

(54). 
(55). 

Op. Cit., pág. I76. 
Pavón Vasconcelos Francisco. Manual de Derecho 
Penal N.exicano. Farte General. Segunda edición 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1967. Pág. 267. 
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4.I.4 EN ORDEN A LA IMPUTABILIDAD. 

La imputabilidad, aegún Osorio y Nieto, ºea la capa
cidad de entender y querer dentro del ambito del dere
cho Penal". (56). 

Dicha capacidad tiene dos elementos: uno intelectua.l 
y otro volitivo, el primero se refiere a la capacidad 
para comprender el alcance de los actos c_¡ue uno realiza 
y el segundo a la capacidad para desear un resultado. 

Siendo imputable todo sujeto que tenga capacidad en 
el campo penal, condicionada por razones de salud mental 
y edad. 

Ahora bien, imputar un hecho a un individuo es atri
buirselo para hacerle sufrir las consecuencias, es de
cir, para hacerle responsable de él. 

Entendiendo por responsabilidad, según Castellanos T~ 

na, ºel deber jurídico en que se encuentra el individuo 
imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho real1 
zado". ( 57). 

Apreciandose que la imputabilidad y la responsabili
dad son conceptos distintos y preoiaos. La imputabili
dad afirma la existencia de una relación de causalidad 
psíquica entre el delito y la persona; la responsabili
dad resulta de la imputabilidad, puesto que es responsa
ble el que tiene capacidad para sufrir las consecuencias 
del delito, si bien, en última instancia, es u,~a declar:!! 
ción que resulta del conjunto ds todos los caracteres 
del hecho punible. 

(56). 

(57). 

Osorio y Nieto César Augusto. Síntesis de Dere
cho Penal. Parte General. Primera edición. Ed1 
torial Trillas, S.A. de c.v., México, D.F., 1984. 
Pág. 62 
Op. Cit., pág. 219. 
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Sin embargo, la imputabilidad debe existir en el mo
mento del acto como exigenci~ ineludible. Ya que si el 
sujeto antes del acto (acción u omisión), dolosa o cul
posamente se coloca en situación inimputable y en esas 
condiciones comete el delito (acciones liberaé in causa 
- libres en su causa pero determinadas en su efecto), 
les es imputable el resultado y por consiguiente es 
acreedor a una pena. 

De lo anteriormente expuesto debemos concluir que en 
relación al delito en estudio, el sujeto será imputable 
si al momento de la ejecución del acto tiene plena caP,! 
oidad de entender y querer, condicionada por razones de 
salud méntal y edad exigidos por el Derecho Penal. 
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4.I.5 EN ORDEN A LA CULPABILIDAD. 

La culpabilidad se identifica con la reproohabilidad 
hacia el sujeto activo, po.r haberse éste conducido con
trariamente al Derecho Penal. 

Jiménez de Asúa, define la culpabilidad como "el coQ 
junto de presupuestos que fundamentan la reprochabili
dad personal de la conducta antijurídica". (58). 

El maestro Castellanos Tena, considera la culpabili
dad como.el "nexo intelectual y emocional que liga al 
sujeto con su acto". (59). 

En nuestro Derecho Penal la culpabilidad presenta 
tres fo~mas: el dolo o intención, la culpa o impruden
cia y la preterintencionalidad. 

El dolo o imprudencia, Existe cuando el sujeto act_! 
vosea representado en su mente la conducta que va a 
realizar y el resultado de esa conducta, y decide en un 
acto de voluntad llevar a cabo lo que en su mente ser_! 
present6. La conducta es intelectual y voluntaria. 

La culpa o imprudencia. Se da cuando el sujeto acti, 
vo no desea realizar una conducta que lleve un resulta
do delictivo, pero por un actuar imprudente, negligen
te, carente de atención, cuidados y reflexión realiza 
una conducta que produce un resultado delictuoso previ
sible. 

Preterintencionalidad. Se produce cuando la inten= 
ci6n del sujeto activo, sobrepasa el resultado delicti-
vo. 

(5~). 

(59). 

Jimánez de Asúa Luis. La Ley y el Delito. 
ma Segunda Edición. Editorial Sudamerica. 
nos Aires, I98I. Pág. 252. 
Op. Cit., pág. 232. 

Déci 
Bue": 
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Ahora bien, el dolo y la culpa se representan de di
versas formas. El dolo puede presentar las siguientes: 

- Directo. El resultado corresponde al que había 
previsto el sujeto activo. 

- Indirecto. Cuando el sujeto se representa un fin, 
pero prevé y acepta la realizaci6n necesaria de otros 
fines delictivos. 

- Indeterminado. Es la voluntad genérica de delin
quir, sin fijarse un resultado delictivo concreto. 

- Eventual. El sujeto se propone un resultado deli~ 
tivo, paro se prevé la posibilidad de que surjan otros 
típicos no deseados pero que se aceptan en el supuesto 
de que ocurran. 

La culpa puede revestir las siguientes formas: 
- Conscient~, con previsión o con repreeentaci6n. 

Cuando el sujeto activo prevé 1a posibilidad de un re
sultado ilícito penal, pero no ·desea tal resultado y e~ 
pera que no haya tal evento típico. 

- Inconciente, sin previsión, sin representación. 
Existe cuando el resultado, por naturaleza previsible, 
no áe prev~ o no se representa en la menté del sujeto. 

Para terminar el análisis de la culpabilidad haremos 
referencia al caso fortuito, en el que la conducta y el 
resultado que se verifican no son atribuibles al sujeto 
ni a título de dolo ni de culpa, habida cuenta de que 
el agente no se propone realizar una conducta típica, 
ni actuar en forma negligente o imprudente, en conse
cuencia, el evento viene a ser el mero accidente, un h~ 
cho extraño a la voluntad y al cuida.do del sujeto de Ht. 

conducta. 

De lo expuesto con anterioridad debemos concluir, 
que en el delito previsto en el artículo 250 del Código 
Penal vJgente para el Distrito FederHl, puede existir 
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unicamente el dolo (directo) como forma de culpabili
dad. Ya que para la verificación de dicho- ilícito se 
requiere necesariamente del actuar conciente y volunta
rio, encaminado a la producción-de un resultado típico 
y antijurídico. Es directo porgue el propósito del 
agente coincide con el resultado, es decir, en la usur
pación de funciones públicas además de la atribución de 
funcionario público es menester que se ejerzan las fun

ciones de _tal; en la usurpación de profesiones, además 
que el sujeto carezca de título o autorización de algu
na profesión reglamentada, es indispensable que se atr1 
buya tal carácter (profesionista), y realice actos pro
pios de la profesión usurpada. 
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4.I.6 CONDICIONALIDAD OBJETIVA. 

La condicionalidad objetiva es un requisito, un por
menor, un acontecimiento, que debe·presentarse para que 
opere la punibilidad, pero sin que sea elemento del de
lito, pues sólo en contados casos se dan tales condici.Q. 
nea, por ejem. la previa declaración de quiebra para P.Q. 
der perseguir el delito de quiebra fraudulenta, la pre
via declaración de nulidad del matrimonio para. proceder 
en contra del raptor que contrajo matrimonio con la re.~ 
tada, etc. 

Las condiciones objetivas de punibilidad, generalmel! 
te son definidas·-según Castellanos Tena-, como "aque
llas exigencias establecidas por el legislador para que 
la pena tenga aplicación". (60). 

Jim,nez de Asúa, manifiesta que las condiciones obj~ 
tivas de punibilidad son "elementos valorativos y, más 
comúnmente, modalidades del tipo". 

Entendiendo el mismo ·autor que: "Las ms'.s genuinas 
condiciones objetivas son los presupuestos procesales a 
que a menudo se supordinan la persecución de ciertas f1 
guras de delitq, oomo la oalificaci6n de la quiebra". 
(6I). 

Al respecto, el Licencia.do Colín S~nchez indica: 
"Quienes hablan de condiciones objetivas de punibilidad 
lo hacen desde el aspecto general de Derecho Penal, y 

los que aluden a cuestiones prejudiciales enfocan el 
problema desde el punto de vista procesal". ( 62). 

(60). 
(6I). 
(62). 

Op. Cit., pág. 271. 
Op. Cit., pág. 425. 
Colín Sánohez Guillermo. Derecho Mexicano de 
Procedimientos Penales. Sexta Edición. Edito
rial Po1'1'Úa, S.A., México, 1980. Pág. 240. 
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De lo antes citado, debemos concluir que en relación 
al delito de "usurpación de funciones públicas o de prQ 
fesi6n y uso indebido de condecoraciones o uniformes", 
no existe ninguna condici6n objetiva de. punibilidad, o 
sea, no requiere ningún requisito o elemento valorativo 
para que tenga aplicación la punibilidad. 
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4.I. 7 EN ORDEN A LA PL'NIBILIDAD. 

Según Castellanos Tena, la pun:i!bilidad consiste "en 

el merecimiento de una. pena en función de la realiza
ción de cierta conducta". (63). 

El hecho típico, atijurídico y culpable debe tener 
como complemento la amena.za. de una pen2, es decir, debe 
ser punible y sancionado con una pena el comportamiento 

delictuoso. 

Apuntado lo anterior, debemos decir oue en relación 

al delito de usurpación de funciones públicas o de pro·

fesión y uso indebido de condecoraciones o uniformes, 
previsto y sancionado en el a·..-,tículo 250 del Código Pe

nal en vigor para el Distrito Federal, establece oue: 

"Se sancionará con prisión de un mes a cinco años y mu]; 

ta de diez a diez mil pesos", al que perpetre el menci.2. 
nado delito. Sin embargo, sugif¡!ro que dicha sanción d~ 
be ser actualizada, a efeimto de-oué se tenga una mejor 

coyuntura y aplicación d_e la misma, por lo tanto, la pe 

nalidnd que se propone para el delito en estudio, es la 

sigu.iente: 
· Se sancionará cGn prisión de uno a seis años y multa 

hasta de cien v,eces el salario mínimo vigente en el Di~ 
trito Federal en el momento de cometerse el delito. 

(63). Op. Cit., páp,. 267. 
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4.2 ASPECTOS NEGATIVOS: 

4.2.I AUSENCIA DE CONDUCTA, 

La ausencia de conducta es el aspecto negativo del 
elemento conducta. 

7I 

Según Castellanos Tena, la ausencie de conducta es 
uno de los aspectos "impeditivos de la. formación de le. 
figura delictiva, por ser la actuación humana, positiva 
o negativa, la base indispensable del delito como todo 
probl_ema jurídico". ( 64). 

En ocaciones, el sujeto puede realizar una conducta 
de apariencia delictuosa, pero dicha conducta no puede 
atribuirse a la persona como un hecho voluntario, tal 
sería el caso de la bis absoluta o fuerza física irre
sistible, la fuerza mayor o bis maior, el hipnotismo y 
el sonambulismo, mismas que son'.causas impeditivas de 
la. integración del delito por la ausencia. de conducta, 
y que enseguida analizaremos. 

La bis absoluta o fuerza física irresistible, supone 
la actividad o inactividad involuntarias del sujeto, Ill,2 

tivada por una fue~za física, exterior e irresistible, 
proveniente de 9tro hombre que es su causa~ 

La :fuerza mayor o bis maior, igualmente supone una 
actividad o inactividad involuntaria del sujeto, prove
niente de una fuerza exterior a él, pero esta es origi
nada por la energía de la nat-uraleza o de animales. 

Él hipnotismo. Consiste en una serie de manifesta
ciones del sistema nervioso producidos por una causa a~ 

tificial. Pudiendo ser desde un estado de somnolencia, 
hasta un estado sonambúlico del hipnotizado, carActeri
zandose éste por la ausencia. de dolor y el olvido de lo 

{64). Op. Cit., pág. 162. 
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sucedido durante el sueflo hipnotico, cuando despierta 
de él, por lo tanto no hay voluntariedad en lE, conduc
ta. 

En el sonambulismo, el sujet.o deambula dormido, por 
lo tanto, hay movimientos corporales inconcientes y po1' 
ello involuntarios. 

De lo antes mencionado debemos concluir que en rela
ción al delito en estudio, no es factible la existencia 
de alguna_causa de ausencia de conducta, en virtud de 
que el sujeto además de ostentarse el carácter de fun
cionario público o de profesionista, sin serlo, es me
nester el ejercicio de actos inherentes a la función o 
profesión usurpada. 
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4.2.2 ATIPICIDAD, 

La atipicidad o ausencia de tipicidad constituye el 
aspecto neg-dtivo de la tipicidad, impeditivo de la int~ 
gración del delito, más no equivale a la ausencia del 
tipo. 

Entendiendo por atipicidad, según Castellanos Tena, 
como "la ausencia de adeéuación de la conducta al tipo'! 
(65). 

En cuanto a la ausencia de tipo, ~ate presupone la 
no descripción de una conducta que incluso puede ser 
contraria al Derecho Penal. 

Notandose, que habra ausencia de tipicidad cuando 
una conducta no se adecúe a la descripción legal; y, 

hay ausencia de tipo cuando no existe descripción de 
una conducta como delictiva. 

Dando cabida al famoso princ~pio "nullum crimen, nu
lla paena sine lege", equivalen:te a "nullum crimen sine 
tipo", que se traduce: "no hay delito sin tipo". Prin
cipio legalista. que amolda en nuestro Derecho, puesto 
que no se acepta la analogía, cuando el hecho no esta 
tipificado en la ley o cuando le faltan algunoa carac-. . 
teres o modalidades tipicos. 

Una vez anaiizado lo anterior, podemos decir que 
existira atipicidad en los siguientes casos: 

- Ausencia de calidad exigida por la ley en cuanto a 
los sujetos activo y pasivo. 

- Si falta el objeto material o al objeto jurídico. 
- Cuando no se dan las referencias temporales o esp! 

ciales requeridas por el tipo. 
- Al no realizarse el hecho por los medios comisivos 

específicamente señalados en la ley. 

(65). Op. Cit., pág. !72. 
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- Si faltan los elementos subjetivos del injusto le
galmente exigidos. 

Concluyendo de lo anotado con antelación y en rela
ción al delito en estudio, pueden concurrir las siguieQ 
tes causas de atipicidad: 

- Falta de calidad en el sujeto activo, es decir que 
este desprovisto del carácter de ser funcionario públi
co o profesionista. 

Falta del bien jurídico o objeto material, verbi
gracia, usurpar una profesi6n no reglamentada. 
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4.2.3 CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Fue de ocurrir' que la conducta. tipica esté en aparen
te contradicción al Derecho, y sin embargo no sea anti
jurídica por mediar alguna causa de. justificación. 

Debíendo entender por causas de justificación aque
llas condiciones de realización de la conducta que eli
minan el aspecto antijurídico de dicha conducta. 

Jiménez de Asúa, indica que las causas de justifica
ción "no son 0t::-a cosa que aquellos actos realizados 
conforme al Derecho". ( 66). 

Mencionando enseguida las causas de justificación 
que existen en nuestro Derecho, virtiendo sus conceptos 
según Osorio y Nieto. 

- Legitima defensa. 
- Estado de necesidad. 
- Ejercicio de un derecho. 
- Cmr.plimiento de un deber, 
- Impedimento legiti~o. 

Legitima defensa. "Existe cuando la persona, objeto 
de una agresi6n actual, violenta y sin derecho que en
trañe un peligro i~inente para su persona, honor o bi~ 
nes, o para la

0

persona, honor o bienes de otro, reaooi~ 
na emirgicamente y ce.usa un daño al agresor". 

Estado de Necesidad. "Es la situación de peligro 
real, grave, inminente, inmedi&.to a la persona, su ho
nor o bienes propios o ajenos, que sólo puede evitarse 
mediante la. violaci6n de <rtros bienes, jurídica.mente t_1! 

te lados, pertenecientes a persona. distinta". 

Cumplimiento de un deber. "Consiste en el actuar 

(66). Op. Cit., pág. 284. 
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por obligación, ya sea que esta ocligación provenf"a de 

la ley o que nrovenp,a de un surerior jerárquico". 

Zjercicio de cm derecho. "La ¡::e2°sons. cue 2.ctua con

forme a un derecho, que la p'opia ley le confiere". 

Imperlimento Legitimo. "La conducta descrita en la 

hi_cotesis normativa entr2ña siempre una conducta omjsi

va que atiende a un interes r,reconderante, su¡::erior". 

(67). 
úe lo anteriormente expuesto debemos concluir oue: 

Sn el delito de usurpEción de f'unciones públicas o de 

profesión y uso indebido de condecoraciones o unifor

r.ies, es iwprob,d:ile la existencia de e.l,guna causa de ju'!! 

tificación, excepto podría darse el caso de obediencia 

jerárouica en cumi;:limiento de un deber en el orden mili 

tar. 

(67). Op. Cit., págs. 59, 60, 6I y 62. 
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4.2.4 CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD, 

La inimputabilidad es el aspecto negativo de la imp]a 
tabilidad, o sea, es la incapacidad de querer y enten
der en el campo del Derecho Penal. 

E::datiendo en nuestro Derecho diversas causas de 
inimputabilidad, pero para poder analizarlas es menes
ter saber que dichas causas son en las que si bien el 
hecho es típico y antijurídico, no se encuentra el agea 

te en co~diciones de que se le pueda atribuir el acto 
que cometi6. 

Las causas de. inimpute.bilidad son: minoria de edad, 
edos de inconciencia, sordomudez y miedo grave. 

- Minoria de edád. Son inimputables los menores de 
I8 años en el Distrito Federal, reconocida esta edad 0.,2 

mo eximente. Cuando estos realizan una conducta tipif! 
cada en la ley penal como delito, se le sujeta a una 
ley que orea el Consejo Tutelar para Menores Infracto
res en el Distrito Federal, que tiene por objeto la re_! 
daptación social de los menores de 18 años, mediante.un 
estudio de la personalidad, la aplicación de medidas 0.2. 
rrectivas y de protecci6n y !a vigilancia del trata
miento. 

- Estados de inconciencia. Existen estados de inCO,!! 
ciencia permanentes y transitorios. 

Loa trastornos mentales permanentes. Son las de.bil_! 
dadas, anomalias o enfermedades mentales, por ejem. los 
locos, imbecilea, etc. 

Considerando que los hechos ejecutados por un 1n&li!, 
nado, adn cuando sean tipicamente antijurídicos, por la 
falta de capacidad de entender y querer el agente no se 
encuentra en condicionfs de que sel~ pueda atribuir el 
hecho que perpetro. 

El estado de inconcienoia transitorio o trastorno 
mental transitorio. Ea, el estado de inconciencia en 
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que se encuentra el inculpado, al perpetrar la infra
cci6n, determinado por el empleo accidental e involunt~ 
de substancias t6xicas, embriagantes o estuperfacien
tes, toxinfecciones o por trastorno~ mentales patologi
cos transitorios. 

En dichos estados de inconciencia, el juzgador dis
pondra, para dichos s1ijetos, medidas de tratamiento 
aplicables en internamiento o en libertad; pero en nin
gun caso dicha medida impuesta exedera de la duración 
que corresponda al maximo de la pena aplicable al deli
to que cometió. 

- Sordomudos. Son los sujatoe que carecen del sent! 
do au-di:tivo y de palabra. Siendo por lo· tanto inimput_! 
bles. 

Pero cuando realizan un hecho tipicamente antijuríd! 
oo, el juzgador podrá aplicarles las mismas medidas de 
tratamiento que en el punto ante~ior. 

- Miedo grave. El miedo grave, intenso, anula la C,!! 

pacidad de conocer plenamente y de optar entre la ver:1.
ficación de una conducta. 

El miedo es un fenómeno psicológico subjetivo capaz 
de producir inconciencia, reacciones imprevistas y ptfr
dida deJ. control de la conducta, que engendra un estado 
de inimputabilidad :f'u .. ndamentado en 1~ altera.ci6n de las 
funciones psicológicas. 

Concluyendo de lo anteriormente anotado y en rela
ción al delito en estudio, que no es probable la exis
tencia de alguna causa de inimputabilidad, ya que el SJ.! 
jeto que realiza la conducta, además de la función p~
blica que usurpe se requiere el ejercicio de funciones 
propias de la función usurpada; y, en la usurpación de 
profesiones no basta la ostentación de tal carácter si
no que ea necesario el ejercicio de actividades inheren 
tes a la misma, es decir, considero que el sujeto ten-
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drá plena cai::acidad de entender y querer para poder re~ 

lizRr dichos actos. Excepto, en el caso de uso indebi

do de uniformes o condecoraciones, en el que es focti

ble la existencia de causas de inill].putabilidad como: es 

tados de inconciencia, sordomudez y minoría de edad. 
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4.2.5 CAUSAS DE INCULPABILIDAD, 

La inculp&bilidad e&___el aspecto negativo de la culp~ 
bilidad. 

Según Jiménez de Asúa, las causas de inculpabilidad 
"son las que absuelven al sujeto en el juicio de repro
che". ( 68). 

La inculpabilidad existe cuando una persona actúa en 
forma aparentemente delictuosa, pero no se le puede re
prochar su- conducta por existir una causa de inculp<:i.bi
lidad que se refiere a la ausencia de conocimiento o VQ 

luntad en la realizacidn de la conducta, como en el ca
so de error esencial del hecho y, en términos generales 
la coacción sobre la voluntad. 

Son causas de inculpabilidad: 
- Error esencial de hecho. 
- Obediencia jerárquica. 
Otras causas: 
- Legitima defensa putativa. 
- Estado de necesidad putativa. 
- Derecho y deber legales putativos. 
- No exigibilidad de otra conducta. 
- Temor fundado. 
- Encubrimiento de familiares y allegados. 
- EstRdo de necesidad tratandose de bienes de igual 

jerdrq_uia. 

- El error es un falso conocimiento de la verdad. 
El error de hecho, para que opere como eximente, de

be ser esencial, es decir, debe recaer sobre un elemen
to de existencia del delito. El sujeto activo se cond~ 
ce antijur!dicamente, creyenuo actuar jurídicamente, o 

(68). Op. Cit., pág. 389. 



ELEMENTOS DEL ART. 250 SI 

sea, hay desconocimiento de la antijuricidad de su con
ducta. El error debe ser también insuperable, invenci
ble, es decir, que no pueda ser superado por una perso
común, no es especialmente ni previsora, y con los me
dios que las circunstancias del caso concreto permitan. 

La obediencia jerárquica es el cumplimiento que un 
subordinado debe hacer de una orden proveniente de una 
persona que tiene mando sobre él. 

Se da la eximente porque la verificaci6n de la con
ducta se hace en funci6n de la orden recibida, y de la 
obediencia debida, no en raz6n de la voluntad del suje
to que actúa. 

Legitima defensa putativa. Existe si el sujeto cree 
fundada.mente, por un error esencial de hecho, encentra_! 
se ante una situaci6n que ea necesario repeler mediante 
la legítima defensa, sin la existencia en realidad de 
una injusta agresión, no existe/ la caui::ia real motivado
ra de una justificaci&n. Existe la eximer1te si el suj,! 
to actúa bajo un error esencial e insuperable de hecho. 

Estado de necesidad putativo. cuando la persona al 
encontrarse en una situaci6n de peligro actual o inme
diata que s6lo es évitable mediante-la lesión de otros 
bienes también'objeto de tutela jurídica y actda lesio
nando estos bienes. Existe esta eximente si se prueba 
el error de hecho esencial e insuperabl~. 

Derechos y deber putativos. Se produce la eximente 
si existe error esencial e insuperable, en el derecho 
que se ejercito o el deber que se cumplimenta. 

No exigibilidad de otra conducta. Se refiere a la 
realización de una conducta que se amolda a un tipo le
gal pero que debido a excepcionales y especialisimas 
circunstancias que rodean a tal conducta, se reputa ex
cus~ble esa forma de conducirse. 

Temor fundado. En virtud de que existe un~ fuerza 
sobre la voluntad del sujeto que le lleva a comportarse 
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bajo una auténtica coacci6n mental, la cual le impide 
conducirse con plenitud de juicio y determinaci6n. 

82 

Encubrimiento de familiares y allegados. Ocultar al 
responsable de un delito, o los efectos, objetos o ins
trumentos del mismo, o impedir que se averigüe, cuando 
no se hiciere por un interés bastardo y no se empleare 
algdn medio delictuoso, siempre que se trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes consanguineos o 
afines. 

b) Et c6nyuge y parientes colaterales por consangu,! 
nidad hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el S,! 

gundo. 
e) Los que esten ligados con el delincuente por 

a.mor, respeto, gratitud o estrecha amistad. 

Estado de necesidad tratandose de bienes de igual j~ 

ri!rquia. Existe en el supuesto de que ambos bienes ju
rídicos sean del mismo rango debe aceptarse la excusa, 
en atenci6n a que no es razonablemente exigible el sa
crifici,o de un bien nuestro para salvar un bien aje.no 
de igual jerárquia. 

De lo expuesto con antelación; debemos concluir que 
en relación al delito· en análisis pueden darse las si
guientes causas de inculpabilidad. 

Error esencial de hecho. En el caso de que el 
agente actúe a.e buena fé, creyendose, capacitado para 
la. realización del acto o e je·rcicio e je cuta.clo, o de va
lidez de un titulo profesional. 

Obediencia jerárquica. Siendo más probable su 
existencia en el orden militar. 
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4.2 .6 FALTA DE CONDICION OBJETIVA. 

El aspecto negativo de las condiciones objetivas de 
punibilidad es la ausencia de dichas condiciones. 

En el caso de ausencia de ~ondiciones objetivas de 
punibilidad, segúnJiménez de As-da, "funcionarán como 
formas atípicas que destruyen la tipicidad". (69). 

La falta de condiciones objetivas de punibilidad en 
un delito que le son exigidas por el legislador para sv 
configuración, no sera factible la aplicación de la pu
nibilidad por la fa.lta de dichas condiciones. 

Concluyendo de lo previamente dicho, que en el caso 
del de~li to de usurpación de funciones públicas o de pr~ 
fesión y uso indebido de condecoraciones o uniformes, 
no es concebible la ausencia de condiciones objetivas 
de punibilidad, en virtud de que no requiere dichas coa 
diciones para que opere la punibilidad. 

(69). Op. Cit., pág. 425, 
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4.2.7 EXCU3AS ABSOLUTO:lIAS. 

Las excusas a.bsolutoriaa son el aspecto negativo de 
la punibilid&d, 

Entendiendo por excusas absolutorias, según Castell~ 
nos TenE., como "aquellas causas que dejando subsistente 
el carácter delictivo de la. conducta o hecho, impiden 
la aplicación de la pena". (70). 

Jiminez de Asúa define las excusas absolutorias como 
"las que hacen que un acto típico, antijurídico, imput~ 
ble a un autor y culpable, no se asocie pena alguna, 
por razones de utilidad p1íblica". (7I). 

Las excusas absolutorias se'presentan en casos exce.12 
cionales, sefialados expresa.mente por la ley, y posible
mente en atención a razones que considera.mo1:1 de polít'l
ca criminal, se considera conveniente no aplicar, en el 
caso concreto, pena. alguna al sujeto activo. 

En nuestro Derecho Penal encontramos las siguientes 
excusas absolutorias: 

- Por la minima temibilidad. Existe en el delito de 
robo, cuando es poc2. la cuantía y es res ti tui da. expont~ 
neamente, sin ejercer violencia y adem~s paga los dafios 
y perjuicios el sujeto activo, antes que tenga conoci
miento la autoridad. 

- En aborto imprudencial o en embarazo resultado de 
violaci6n. En el primer caso se considera que existe 
mínima o ninguna temibilidad y que la mujer su:rre las 
consecuencias de au pro¡,ia imprudencia al frustrarse su 
expectativa de ma·ternidad, le. segunda ae da en función 
de que no debe imponerse- a la mujer una maternidad odi,2 

(70). 
(7I). 

Op. Cit., pág. 27I. 
Op. Cit., pág. 433. 
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saque le recuerde el hecho de la violaci6n, aqui se i_!! 
voca una raz6n de no exigibilidad de otra conducta. 

- Otras causas por no exigibilidad de otra conducta: 
- Excusa en favor de ciertos familiares de un deten1 

do procesado o sentenciado cuando faciliten la evasión 
de ,ate sin utilizar violencia en las personas o fuerza 
en las cosas. 

- Excusa en favor de determinados familiares de un 
responsable de homicidio si ocultan, destruyen o inhu
man el cad~ver, sin la autorización ool."l-espondiente. 

Da lo expresado con antelación debemos concluir, que 
en relaci6n al delito en estudio, no es probable la 
existencia de ninguna excusa absolutoria. 



CAPIT"CLO V 

LA TENTATIVA, PARTICIFACION. Y CONCURSO m.: DELITOS, 

5.I CONCEPTO DE TENTATIVA. 

Se entiende por tentativa, la realización, por parte 
del sujeto activo :le actos de e·jecución tendientes a la 
realización de un delito, cuya consumación no se produ
ce por caus~s ajenas a la voluntad de dicho sujeto. 

Según Castellanos Tena, la tente.tiva, son "los actos 
ejecutivos (todos o algunos), encaminados a la realiza
ción de un delito, si este no se consuma por causas aj~ 
nas al querer del sujeto". (72). 

Jiménez de Asúa, define la tentativa como "la ejecu
ción incompleta de un delito". ( 73). 

Carrancá.y Trujillo, afirma que "la tentativa requie 
re la ejecución de actos.idoneos e ineouivocos. Existe 
por la ejecución incompleta de un delito, o sea en tan
to que la ejecución no se a realizado por completo (Ro
magnosi)". (74). 

Para Ignacio Villalobos puede llamarse tentativa, 
"todo acto externo que se encamine a la realización de 
un tipo penal". (75), 

Nanuel Suáre·z Mu...i'í.oz, dice que la tentativa "no es 
más que un delito que por diferen·~es causas no llega a 

( 72). 
(73). 
( 74). 

(75). 

Op. Cit., pág. 279. 
Op. Cit., p,g. 474. 
Carrancá y Trujillo 
no. Parte General, 
torial porrúa, S.A., 
94. 

Raül. Derecho Penal Mexica
Décimo cuarta edición. Edi 
México, D.F., I982. Pág. -

Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. Par 
te General, Tercera edici6n. Editorial Porrúa~ 
S.A., México, D.F., I985. Pág. 95. 
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consume.rse". ( 76) • 

Pavón Vasco,1celos, sigue e. Impallomeni, al definir 

12 tenté•.tiw, como "la ejecución frustrada de unf'. deter

'TI.Í!1.c~ción criminosa", (77). 

¿n nuestro Derecho, el Código Penal vigente para el 

Distrito Feder1'.l, hace Hlnsión :=. l~'- -'.;r,nta tiv,'. pn ü ble, 

definiendola en su Rrtículo I2 pf~rr2cfo primero, y seña

lando las reglas de aplicación de sarn?iones em el Brt. 

63, que ~ la letr2 dicen: 

"AnT. I2.- La tentativa es runible cuendo se ejecu

tan hechos enc~min~dos directa e inmediatamente a la 

reu.lización de un delito, si éste no se consuma por caE 

sas ajenas a la Yoluntad del agente". 

"ART. 63.- A los responsables de tentativas punibles 

se les apiicará, a juicio del ;juez y teniendo en consi-' 

deración las prevenciones de los artículos 52 y 59, ha~ 

te las dos tercer2s partes de la sanción Que se: le.e de

biera imponer de haberse consumado el delito, salvo di~ 

posición en contrari6". 

La punibilidad de la tentativa, para Suáraz Muñoz, 

"obedece a la concret9. voluntad del sujeto de afectar 

un bien jurídice.mente protegido por el derecho penal". 

( 78). 

De las anteriores definiciones debemos concluir, que 

en relación al delito de usurpación de funciones públi

cas o de profesión y uso indebido de condecoraciones o 

uniformes, no es configurable la ·t;entativa, ya que, 

(76). 

( 77). 
(78). 

Cánovas Theriot Federico, Suárez :rtuñoz Manuel, 
Righi Esteban. Cuatro Ensayos de Derecho Penal. 
Serie de Ensayos. Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Ac2tlán-U.N.A.M. Pág. 96. 
Op. Cit., pág. 92, 
Op. Cit., pág. 98. 
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como dije con anterioridad, se trata. de un delito comi

sible por acción, es d.ecir, la simple ejecución o exte

riorización de lh idea consuma el delito, por lo tanto, 

es inconcebible hablar de tentativa en dicho ilícito. 
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5.I.I DIVERSAS FORMAS DE TENTATIVA. 

Existen dos formas de tentativa, la tentativa aes.ba
da o delito frustrado y la tentativa inacabeda o delito 
intentado. 

El maestro Castellanos Tena., define estas formas de 
tentativa de la siguiente manera: 

11 Tentativa acabada o del.ito· frustrado, cuando el 
agente cumple todos los medios adecuados para cometer 
el delito y ejecuta los actos encaminados directamente 
a ese fin, pero el resultado no se produce por causas 
ajenas a su voluntad". 

"Tentativa inacabada o delito intentado, se verifi
can los actos tendientes ali::. producción del resultado, 
pero por causas extrañas, el sujeto omite alguno (o va
rios) y por eso el evento no surge 11

• (76). 

Notandose, que en la tentativa acabada o delito fru~ 

trado hey e je cución completa de -actos encaminados hacia 
un resultado delictivo, el cual no acontece por causas 
ajenas al sujeto activo. Y, en la tentativa inacabada 
o delito intentado la ejecución es incompleta, no se 
realizan todos los actos necesarios para llegar al fin 
delictivo deseado, siendo punible cuando el acto indis
pensable para la consumación plena del delito se omite 
por causas ajenas al querer del sujeto, consecuentemen
te si el delito no se consuma por causas dependientes 
de la voluntad del sujeto, será impune. 

Ahora bien, el desistimiento según Pavón Vasconce
los, es la "interrupción de la calidad ejecutiva reali
zada por el autor, como expresión de su voluntad de 
abandonar el designio criminal que se hab:!'.a propuesto". 

(77). 

(76). Op. 
(77). Op. 

e i t • , p~g. 2 80 • 
Cit., pag. 432. 



LA TENTATIVA 90 

Siendo posible el desistimiento en la tentativa ina
cabada o delito intentado; pero no en la tentativa aca
bada o delito frustrado, ya que es improbable desistir 
de lo ya ejecutado, sin embargo pue'de darse el llamado 
arrepentimiento activo, en el que según el autor antes 
citado, as "cuando el agente a agotado todo el proceso 
ejecutivo del delito y el resultado no se produce por 
causas propias". (78). 

( 78). Idem. 
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5.2 lA FARTICIPACION. 

La participación se presen.ta cuando en la realiza
ción de un delito intervienen o cooperan varios sujetos 
sin recuerirlo el tipo penal. No refiriendose a la re
querida por la definición legal de ciertae figuras de
lictivas. 

El Lic. Castellanos Tena, señala que la particifa
ción "consiste en la voluntaria cooperación de varios 

·individuos en la realización de un delito, sin que el 
tipo requiera esa plurelidad". (79). 

Ignacio Villalobos, manifiesta q_ue la particip8.ción 
se refiere a la "cooperación eventu1:.1 de varias perso
nas en la comisión de un delito que podría ser consuma
do sin la intervención de todos a~uellos a quienes se 
considera partícipes". ( 80). 

Para la existencia de la participación, según Pavón 
Vasconcelos, se requiere: 
"a) Unidad en el delito, y b) Pluralidad de personas". 
(8I). 

Ahora bien, en dicha participación,~ los sujetos o 
partícipes de un delito se les clasifica de la siguien
te manera: 

-Autor. Es el sujeto que produce o ejecuta la causa 
eficiente para la realización de un delito, efectua una 
conducta física y psiquice.mente determinante. 

Jiménez de Asúa, expresa q'ue e.utores son "los que tQ 
man parte directa en la ejecución del hecho". (82). 

-Autor intelectu::::.1. Es la persona. que aporta elemeg 

( 79). 
( 80). 
( 8I). 
( 82). 

Op. Cit., pág. 283. 
Op. Cit., pág. 48I. 
Op. Cit., pág. 436. 
Op, Cit., pág. 50I. 
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tos anímicos, psiquicos y morales pe.raque tenga verif.! 
cativo el delito. 

-Autor material. Es el sujeto que realiza una acti
vidad física, cor¡:,órea, pa.ra la ve;.ificación del hecho 
típico, tal actividad se lleva a cabo en la fase ejecu
tiva del delito. 

-Coautores. Son los sujetos que en conjunto reali
zan una &.ctividad descrita en la ley. 

-CompJ.ices. Auxiliares, sujetos que ejecutan una a,,2 

tividad indirecta o secundaria, o sea, actos previos o 
accesorios, pero resul ta.n eficacez para la comisi6n del 
delito. 

En nuestro Derecho, el Código Penal en vigor para el 
Distrito Federal, en su artículo I3 regula lo referente 
a la participación y establece: 

"ART. I3.- Son responsables del delito: 
I. Loe que acuerden o preparen su realizaci6n; 

II. Los que lo realicen por sí; 

III. Los que lo realicen conjuntamente; 
IV. Los que H> lleven a cabo sirviéndose de otro; 

v. Los que determinen intencionalmente a otro a 

cometerlo. 
VI. Los que intencionalmente presten ayuda o auxi

lien a otro para su comisión; 
VII, Los que con posteriorid~d a su ejecución auxi

lien ul delincuente, en cumplimiento de una promesa an
terior al delito; y 

VIII. Los que intervengan con otros en su comisi6n 
aunque no conste quién de ellos produjo el resulta.do 11. 

De lo anotado con antelación debemos concluir, que 
en relaci6n al del i. to de "usurpación de í'uncione s públl,, 
caso de profesión y uso indebido de condecoraciones o 
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uniformes", serán partícipes en la comisión de dicho 
ilícito, los siguientes: 

93 

Autores, serán los comprendidos en las fracci6nes I, 
II, IV y V. Coautores, los referidos en las fracci6nes 
III y VIII, Y, complicas los indicados en las fracs. 
VI y VII del precepto anteriormente ci tedo. 
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5.3 CONCURgO DE DELITOS, 

Existe concurso de delitos, cuando un sujeto median
te una o varias conductas produce varios resultados tí
picos. 

Para Castellanos Tena, se da el concurso cuando "un 
mismo sujeto es autor de varias infracciones penales". 
(83). 

Se dice que existe concurso de delitos, según Igna
cio Villalobos, "cuando la reprochabilidad por dos o 
más de ellos recae sobre un mismo agente que los a com~ 
tido". (84). 

En nuestro Derecho, el concurso de delitos puede ser 
ideal o formal y real o material, según se trate de un1 
dad de conducta y pluralidad de resultados o pluralidad 
de conductas y resultados, como se verá a continuaci6n. 

No produciendosé el concurso:de delitos en la hip6t~ 
sis de unidad de acción y de r~ sul tado' que es la. más, 
general; ni cuando las qonductas constituyen un delito 

continuado, es decir, pluralidad de conductas y unidad 
de resultado. 

5.3.I IDEA!:, O FORMAL, 

El concurso ideal o formal se presenta cuando existe 
unidad de conduc·bg, y pluralidad de resul t9.dos, o sea, 
cuando mediante una acci6n u omisión se cometen dos o 

miis delitos. 
Según Castellanos Tena, aparece el concurso ideal o 

formal, cuando por medio de "una sola acción u omisión 
del agente se llenan dos o más tipos legales y por lo 

mismo se producen diversas lesiones jurídicas, afectán-

( 83). 
( 84). 

Op. Cit., pág. 296, 
Op. Cit., pág. 50I. 
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dose, consecuentemente, varios intereses tutelados por 
el Derecho". (85) 

Ile esta clase de concurso, el Código Penal vigente 
para el Distrito Federal, en su artículo I8 primera Pª.!.: 
te establece que: 

"ART. I8.- Existe concurso ideal, cuando con unr3. so
la conducta se cometen varios delitos. - " 

Asímismo, dicho Código nos indica las re¡üas de apll, 
cación de ·sane iones en caso de concurso ideal o formal 
en su artículo 64 párrafo primero, que a la letra dice: 

"ART. · 64 .- En ca so de concurso ideal se aplicará la 
pena correspondiente al deli.to que merezca la mayor, la 
cu~l podrá aumentar hasta en una mitad más del máximo 
dé duración, sin que pueda exceder de las máximas sef'ía

ladas en el título segundo del libro primero". 

Una vez observado lo anterior debe~os concluir, que 
en relación al delito en estudio, el concurso ideal o 
formal se presenta cuando el agehte con una sola acción 
o conducta, comete dicho ilícito y adem~s_incurre en 
otros delitos. En nuestra. legislación penal, es posi
ble que éon más frecuencia concurra con los delitos de 
fraude, falsificación de documentos, extorci6n, etc. 

5.3.2 REAL O Tl'ATERHL. 

El concurso real o material existe cuando el sujeto 
realiza diversas conduct2s independientes entre si Y 

produce resultados también diversos. 
Se denomina concurso real, según Jiménez de Asúa, 

"la pluralidad de actos inde¡::endientes que da, por en

de, una plural Liad de delitos", ( 85). 

(85). Op. Cit., pág. 534, 
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Al respecto, dice Castellanos Tena, "si un sujeto cg_ 
mete varios delitos mediante actuaciónes independientes 

sin haber recaido una sentencia por alguno de ellos, se 
esta frente al llamado concurso material o real, el 
cual se configura lo mismo tratándose de infracciones 
semejantes (dos o tres homicidios) que con relación a 
tipos diversos (homicidio, lesiones, robo, cometidos 
por un mismo sujeto)". (86). 

Ignacio Villalobos, apunta que existe concurso real 
"siempre que un mis.mo sujeto comete dos o más 1eli tos, 
integrados cada uno de ellos plenamente por todos sus 
elementos de acto humano, antijuricidad tipificada y 

culpabilidad. Esos delitos pueden ser homogéneos (dos 

homicidios) o heterogéneos (un homicidio y un robo), 
sin Que importe su mayor o menor separación en e.l tiem
po y con el solo requisito de q~e la responsabilidad 
por todos ellos se halle viva, ¿s decir que no haya 

prescrito ni ha;va sido juzgad&". (87). 

Ahora bien, el Código Fenal en vigor para el Distri
to Federal, en su artículo I8 parte final, señala que: 

"ART. I8. - - - .. Existe concurso real, cue.ndo con 
pluralid&d de cpnductas se cometen varios a.eli tos". 

Además el rr:ul tici tado Código Fem,,1, apunta las medi

das de 2-.plicaci6n de sanciones en caso de concurso real 
o naterial en su artículo 64 párrafo Sef.U!'.ldo, que reza: 

"En caso de concurso real, se impondrá la pena co
rrespondiente al delito que merezca la mayor, la cual 
podrá aumentarse hasta la. suma de le.s penas correspon
dientes por cad& uno de los demás delitos, sin que exe

da de los máximos señalados en el título see:undo del 11 

bro prL!'ero". 

(86). 
( 87), 

Op. Cit., pág. 297. 
Op. Cit., pág. 50I. 
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Concluyendo de lo previamente expuesto, en especial 
y en cuanto al delito de usurpación de funciones públi
cas o de profesión y uso indebido de condecoraciones o 
uniformes, se da el concurso real o material, si el su
jeto activo con varias conductas independientes perpe
tra éste y otros delitos, pudiendo ser p. ej. con el 
fraude, variación de nombre o domicilio, etc. 
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CRITERIO ADOPTADO POR LA SUPRE!f:A CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, a est_§ 
blecido diversos criterios en relaci6n al delito de 
usurpación de funciones públicas o de profesión y uso 
indebido de condecoraciones o uniformes. Criterios que 
anotaremos en el presente capítulo, con el fin de cono
cer lo que a resuelto nuestro más e.lto Tribunal y así 
tener una mejor noci6n, y a la vez, precisi6n del deli
to en estudio. 

6.I USURPACION DE FUNCIONES PUBLICAS. 

En cuanto al delito de usurpaci6n de funciones públi 
cas, la Suprema Corte de Justicie: de la Naci6n, entre 
otros criterios ha sustentado los siguientes: 

-
11 Funcionario público es el que ejerce una función 

plÍblica, y por función pública debe entenderse toda Bc
tividad Que realice los fines propios del Estado. Es 
cierto que tradicionalmente se a distinguido el funcio
nario del empleado público, entendiéndose por empleado 
público la persona que pone su actividad en servicio 
del Estado, a cambio de una re tri buci6n determinada y 

es obvio que un trabajador de ínfima categoría que pre~ 
ta su actividad al servicio del Estado, sin ejercer fuQ 
ciones públicas, esto es, sin actuar en nombre y en in
terés del Estado, no tiene el carácter de funcionario 
público, aún cuando sea empleado público, Ello no signl 
fica, sin embargo, que las personas que ejercen una fu_!! 
ci6n pública de naturaleza modesta no pueden tener el 
carácter de funciona.rio público, pues no interesa. la eg 
tidad de la función, sino el carácter público de ésta. 
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Confor::ne [, lo dispuesto en el artículo 250, fra-cción I, 

del Código Fenal Federal, el delito de usurfación de 

funciones públicas se coe1ete ror la Etribución del ca

rácter de funcionario público ~' por el ejercicio de al

guna de las funciones inherentes a tal carácter. En tal 

virtud, _¡;ara que haya delito de usurpación de funciones 

públic2s, no basta atribuirse el carácter de fu~ciona

rio, sino que es preciso que el a.Q'ente realice, a su ªE 
bitrio, un acto incluído en el ejercicio de sus funcio

nes". (88)°. 

Considero, oue las definiciones de :uncionario pÚbli 

co, función pública y emp]eado público, así COl!io este 

criterio de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na

ción son correctos. Sin embargo, propuse la modifica

ción de la expresión "funcionario público", por el de 

"servidor público", a la frncción I del artículo 250 

del Código Penal vigente rara el Distrito Federal, por 

las razones expueBtas en el capítulo III de la presen

te. 

Corroboranq.o, con lo anot&do en la parte final de dj, 

cho criterio, lo que indicaba al decir que además de 

atribuirse el caricter de funcionario público el agente 

era indispensable, la rehliz,,ción de actos propios o i.Q 

herentes a la función usurpada para la consumación de_l 

delito referido. 

- "El tipo delictivo de usurpación de funciones _r;ú

blicas se comete cuando le. persona que se ostenta con, 

el car~.cter de funcionario público, carece de tales 

atribuciones, ya <lue lo caracteriz,, el funcionario pú

blico como miembro integrante del poder federal o común 

(88). Sec'.lannrio Judicial de la Federación. 
la, Volumen CXXXVII, Segunda Parte. 

Primera Sa 
Pig. 35. -
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es el hecho de tener facultades decisorias o imperiwn 

coactivo o, traténdose de empleadoe pt1blicos, el de qi_;_e 

estos se encuentren en relación de de.r:endenci'c,. en los 

orge.nos del Estado, por uncí prestación de servicios pú
blicos". (89), 

Rec,firmsndo, que para la tipificación del delito ele 

"usurpación de funciones públicas o de profesión y uso 

indebido de condecoraciomis o uniformes", el ª€-:ente de

be carecer del carácter de funcion2rio o empleé:do pÚbli 

co. Ya que si tiene tal carácter, no se integra el ti~ 

JJO de dicho ilícito, es decir, será atipico por la fal

te de calidad en el sujeto acti~o, sin embergo, en éste 

Último caso el agente puede incurrir en los denominados 

delitos cometidos por servidores públicos. 

- "El ce.rácter de funcionario público, de acuerdo 

con la doctrina del Derecho 1\dmip.istr:;i.tivo, corresponde 

a to°da persona que teng& o posea- autoridad y oue goce 

de fecultades decisorias o imperium coactivo, cargo que 

implica innegable diferencie con el de emr,leado público 

que sólo se halla ligado por una prest1;.ción de servi

cios con el Estado •. 

Si el inculpado, haciéndose pasar como Inspector de 

la Dirección de Ingresos Mercantiles de la Tesorería 

del .De r,arta.mento del Distrito Federal, solicitó exami

nar los libros de contabilidad, y practicó inspecciones 

oculares a unas nep:ccüiciones, ht1.sta el punto =i.e afir

mar que se encontraban en muy mala forma e insinuando 

la dádiv2 o, co'llo él desi.p:na, gratificaciones estima

bles en dinero, es obvio que con tal comport~miento 

ejerció la autoridad que correaponde a un funcioné:.rio 

(89). Seman2rio JudiciRl de la Federación. Primera S~ 
la. Volumen VI, Jep:unda P;;.rte. Pág. 248. 
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es el hecho de tener facultades decisorias o imperium 

coactivo o, trat~ndose de empleadoe oúblicos, el de que 

estos se encuentren en relación de de:¡:endenci,,. en los 

organos del Estado, por un"' prestación de servicios pú
blicos". ( 89), 

Reofirmsndo, que para la tipificación del delito de 

"usurpación de funciones públicas o de profesión y uso 

indebido de condecoraciones o uniformes", el a~-:ente de

be carecer del carácter de funcionHrio o empleLdo públ_! 

co. Ya que si tiene ta1 c;cirácter, no se integra el ti

JJO de dicho il:!'.ci to, es decir, será a tipico por la fal

te de calidad en el sujeto activo, sin embargo, en éste 

Último caso el agente puede incurrir en los denominados 

delitos cometidos por servidores públicos. 

- "El ce.rácter de funcionario público, de acuerdo 

con la doctrina del .Derecho .l1dmi~istr9.tivo, corresponde 

a to.da persona que tengE. o posea- autoridad y oue goce 

de fecultades decisorias o imperium cos.ctivo, cargo que 

implica innegable diferencia con e1 de emr,leado público 

que sólo se halla ligado por una prestt;_ción de servi

cios con el Estado •• 

Si el inculpado, haciéndose pasar como Inspector de 

J.a Dirección de Ingresos Mercantiles de la Tesorería 

del De parte.mente del Distri te Federal, eolici t6 exami
nar J.os libros de contabilidad, y practicó inspecciones 

oculares a unas negccie.ciones, hastH el punto :i.e afir

mar que se encontraban en muy mal.a forma e insinuando 

lEt dádivc -o, coTio él dest~na, gratificaciones estima= 

bles en dinero, es obvio que con tal cornportsmiento 

e jerci6 la autoridHd que corresponde a un funcion'::.rj_o 

( 89). Semam:,rio JudiciRl de la Federación. Primera Sa 
la. Vo1umen VI, 3ep:unda Pérte. Pá.g. 248. 
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en su calid 0,d '1P. i.>Jspector, sj_"l ter:er tP.les atribu

ciones, de .do ,je Pe des_¡;rende que es inexg,cto que no se 

hubier,, r.credi h do l,1 CB-lit'lbd ,le fvncion•1rio oue como 

pre m1p1e s to est,0 :J1 e ce el :le 1 i to ,ie usurp', ci6n de funci.9. 

nes 1-úblicas", (90). 

Del ejemplo nnot,'ldo con antelación, reBulta evidente 

oue S8 ejercieron actos inherentes "' lH funció:1 pública 

usurp,r1a, por lo t1,nto. oue,16 integrado el deli·to en 
cuestión,. 

- "TI:3UR:OACION" :nr .. ; FUNCIONES F1JBLICAS y FRAUDE.- Se dQ_ 

mueetr<crn los elementos consti tu ti vos de los delitos de 

usurpación '.le funciones 1~úblicas y fr1.,uo.e, e. que se re

fieren los artíc1Jlcs 250, fracción T, y .38ó, frscción 

I, del Código Fenc,l del Distrito y Territorios Federa

les, si el reo y su compañero erigañ:~ron a li, ofendida 

y, aprovech~ndose de este error, obtuvieron un lucro i~ 

debido, y si, al eng1c·ñarla, la amenazaron invist:i.éndose 

el carácter de autoridad uue no tenían, y co~ lo cue 

ejercieron funci,mes publicas cue no 1.es correspondi9.n'i 

(91). 
- "El artículo 250 del Código Pen<'ll previene que se 

sPncionar/,. al que sin ser :funcionario público, se atri

buya ese carácter y ejerza alguna de las funciones de 

tal. Y está suficientemente evidente que el acusado se 

hizo pasar como Inspector de la Secretaría de Industria 

y Comercio y que eje·rció las funciones de dicho CR.rgo, 

y el delito de fra1.1de también se integro debidamente, 

· así como la culpabilidad del reo·, si éste inicialmente 

engaño a las víctimas, haciéndoles creer que ostentaba 

(90). 

(9I). 

Semam:.rio Judicial de la Federación. Primera Sa 
la, Volumen XXXVII, Segunda Parte. Pág. I82. -
Semanario Judicial de la Federación. Primera Sa 
la. Volúmen XII, Segunda. Psrte. Pág. I78, 
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un cargo del que en realidad carecía., y en posteriores 

visitas simplemente se aprovech6 del error a que las. h~ 

bía inducido, obteniendo por tales medios, indebidos 1~ 
eros", (92), 

Estos últimos criterios son certeros, ya que el del1 

to de usurpaci6n de funciones públicas se da con la 

atribuci6n de tal carácter (funcion&.rio público), y el 

ejercicio de las funciones inherentes a la funci6n usu.r 

pada. Y, el delito de fraude igualmente se produce, ya 

que, aprovechendose del error a que so~etían al ofendi

do obtenian un lucro lndebido. 

6.2 USURPACION ::JE PROFESIONES, 

En relación al delito de usurpación de profesiones, 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emiti

do los ·siguientes criterios: 

- "Comete el delito de usurpaci6n de profesiones, 

quien sin tener título ~rofesionel o autorizaci6n para 

ejercer alguna profesión reglamentada, expedidos por B.]¿ 

toridades u organismos legalmente capacitados para ello 

despliega una cond~cta adecuada a los diversos incisos 

que establece 1.a fracci6n II del artículo 250 del Códi

go Penal, esto es; a) Se atribuya el carácte.r de prof'e

sionista; b) realice actos propios de una activid8d prQ 

fesional, con excepción de lo previsto en el tercer pá
rrafo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria de los a~ 

tículos 4o. y 5o. constitucionales y, c) gue ofrezca 1:'11 

blicamente sus servicios como profe sionista". (93). 

Observandose que no hace referencia a los incisos d) 

(92). 

(93). 

Seman2,rio Judicial de lR. Federación. Frimera Sa 
la. Volumen ~XXVII, Segunda Farte. Pág. 182. -
Semanerio <Tudicial de la Federación. Primera Sa 
la. Volumen XIX, Segunda Farte. Páe, 224, 
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·· e) '.lE,1 fr8cc_¡:t.o antes ci.t,n1o, mic:mos cue a la letr:l 

d:;_cen: 

d) Use t;n -l;Ítulo o m;torizaclón pcJ.ra ejercer aleu.

na;:i e..cth·itfo.des 1-·rofesionales sin tener derecho Fi. ello; 

e) Co,1 objeto ce lucn,r, se una ::, pro:fesionistas 1!2_ 

ealmente autorizados 0on :fines de e jeroicio pro:fesional 

o admirástre alg,, 1°t fl.sociación profesional, 

Sin embe.rgo, re8firma que al tipificarse c:c,,da 11no de 

los incisos que marca la fracci6n TI del .s.rticulo 250 

del Código Fenal vigente p,c,ra el Distrito Federal, se 

cT1s.um8. el delito de us1.,crpación de ~rofesiones, no sie,1 

do meneste2' su conJución. 

-
11 l'SrRF1,CIOn fü PROTiSSION. :r:s DELITO FORrFAI..- Es 

inexacta lR. ·1severación que se hae:a en el sentido de 

q1_1-:! el deli te de usurpaciÓll° de profesión es mA.terial y 

no formal, habid'-=l cuenta de que el primero ,·equiere pa

ra su existenci,:,_ 11ue se realice el resultado que prete_g 

de a1canzf1r el rl.elinc,;ente, en tanto que en el delito 

formal, e·s suficiente la conau.ma.ci&n del acto delictuo

so I independientemente del daño que pueda· c&.usar el su

jeto. Así, para la consumación de este delito, basta 

que el scus~do se ostente como· profesionista, sin serlo 

ofreciendo sus servicios a quienes depositan en el su 

confianza cryendo en la autenticidad de su profesión". 

( 94). 
Ratific'.é'ndo con este criterio, nuestro dicho en el 

sentido de que el delito en estudio, es un delito for

mol o de acción, ya que el ti.r,o penal se integra con el 

movimiento corporal o acción, no siendo necesario para 

su cons~1mación la producción de un resul t~do externo. 

- "USPRFACICN IB FRCYESION .- Si el acusr:,do _¡::-or Al d~ 

(94). Semam,rio Judicir,l de 12 Federación. Primera Sa 
la, Volumen LXXIX, Segunda F'J.rte, Fág, 48, -
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lito de usurpación de profesión, firma una demanda de 
carácter civil como apoderado del actor ~r se ostenta en 
la demanda en cuestión como abogado, sin serlo, no vio
la garantías la sentencia que lo declara culpable por 
el delito de usurpación de profesión, pues además de o~ 
tentarse como profesionista ejercita actos de la profe
si6n que no esta. aútorizado a ejercer". ( 95). 

"Los elementos del delito de usurpación de profe
sión se comprobaron en lR especie, con la confesión del 
promovente en el que se desprende que sin tener título 
de Ingeniero Civil ni permiso de la Dirección de Profe
siones, se hacia pasar como tal, ostentándose concreta
mente con ese carácter". ( 96). 

- "El cuerpo del delito de usurpación de profesión 
así como la responsabilidad penal de la quejosa, queda
ron plenamente demostrados en aµtos, en cuanto expres6 
ante el Ministerio Público y confirmó en su preparato
ria que, desde hacia "que seis o siete años, ha venido 
atendiendo diversos alumbramientos", sin tener- título 
como partera, ni autorización alguna para ejercer como 
tal". (97). 

Con estas tres opiniones, se ejemplifica, que el 
agente además de atribuirse el carácter de profesionis
ta, sin serlo, ejerza actos propios de la profesi6n 
usurpada, para la configuración del delito en cuestión. 

- "USURFJ\CION DB PROFESION. ABOGACIA .- Es correcta 
la resoluci6n que establece el juicio de la autoridad 

(95). 

(96). 

(97). 

Semanario Judicial de la Federación. Primera Sa 
la. Volumen LXXIX, Segunda Parte. Pág. 48. -
Semanario Judicial de· la Federaci6n. Primera Sa 
la. Volumen LVI, Segunda Parte. Pág. 62. -
Semanario Judicial de la Federación. Primera Sa 
la. Volpmen LVII, Segunda Parte. Pág. 62. -
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responsable al tener por establecida lá certeza del de
lito de usurpación de profesión que describe el artícu

lo 250, fracción II, del Código, y por comprobada, ~si
mismo, la responsabilidad pensl del acusado, si éste, 
si'1 tener título profesional o 2.utorización para e jer
cer la profesión de abogado práctico, venía desplegando 
actividades propias de tal rrofesi6n; sin que sea óbice 
que la afirmación del quejoso y lo releve del dolo pe

nal con que procedió, el que afirme en descargo cue su 
comportam1ento no puede ser constitutivo del delito de 
usurpación de profesión, por cuanto había present.~do s.9. 
licitud en la Dirección General de Profesiones, para 
ejercer como abogado; ni obsta la circti.nstancia de que 

dicha Dependencia no hubiera resuelto la solicitud de 

referencia en un sentido o en otro f si se atiende al h~ 
cho probado de oue ·dicha Dependencia me.nifiesta que, en 

efecto, el quejoso presentó solicitud para ejercer como 
Abogado Práctico pero que no le había sido concedidaª!! 
torización para ejercer tales actividades, por no haber 
dado· cumplimiento a los diversos reQuisi tos cue la ley 

establece". (98). 

El hecho de que el acusado declare haber solicitado 
a la autoridad competente solicitud de ejercicio profe
sional como Abogado Práctico, no lo exime del delito de 

usurpación de profesión, ya que 9 sin tener aún dicha a~ 
torizrción, realizaba actividades inherentes a la prof~ 
sión que se atribuia. Siendo correcta tal determina

ción de considerarlo responsable de dicho delito. 

- "USURFACION DE PROFESIONES, HfüXISTE"ICIA DEL DELI

TO DE.- Con relación al delito de usurpación de :¡:rofe

sión, es muy frecuente en nuestro medio que las persa-

( 98) • Semanario Judici2.l de la Federación. Primera Sa 
la. Volumen XIX, Segunda Parte, pág. 224, -
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nas (Ue tratan con empleedos de las oficinas del Estado 

~r de los diferentes juzgados, atribuy8.n a éstos el ca

rácter de lic,mciados o ,:;bogHdos, sin qu_e 2sto deba co_!} 

ducir a que dichos empleedos se ostenten como tales", 

( S9). 

Acertado criterio, en virtud de que tales funciona

rj_os o em¡;leados públicos, no se atribuyen personalmen

te el carácter de profesionistas; en este caso 1-ic, en 

Der&cho, ya que este elemento, como hemos remücado es 

indispensable para la configuración del delito de usur

pación de profesiones. 

- "l'Sl'RPACICI'i' DE FROPESION.- Aunque el inculpado no 

haya comprobado en autos baber cubierto, en los térmi

nos legales, todos los recuisitos para obtener de la DJ 

rección de Profesiones lq capacitación o autorización 

respectiva para ejercer, no comfete al acusado, de 

acuerde, con la legislación penai, aportar dicha prueba, 

sino el Órgano de HCUS8ción demostrar lo contrario. 

Si no se tre.ta de poner término a la gestión del 

interesado parEi continuar en el ejercicio de la aboga

cía, sino de .:liluc;ide.r si es o no culpable del delito 

de usurpación (te i:rofesión, debe decidirse que ante una 

especie de autorización que el Tribunal Superior (facu1 

ta.do o no para expedirla), otorgó 2.l acusado es incues

tionable que no puede integrarse el elemento "cu¡pabili 

dad", indispensable, por su esencialidad, rare la conf_i 

gurc,ción de ~ualouier delito. ~s la culpabilidad la re

beldí2 del sujeto con el orden jurídico, a diferencia 

de la antijurícidad qua es oposición objetiva; en la 

culpabilidad se ¡:;o nen en jl:e¡:ro dos elementos, intelec

tual y volitivo o emocional, no se reúnen si el inculr-~ 

(99), Semanario Judici2l de la Federación. Primers Sa 
la, Séptim& Epoca, Volumen 36, Segunda Parte, 
pt~f:.. 39. 
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do creía fundadamente, (,:,.nte unfl :::utorización escrit3 

del Tribum,1) que obrab1:-.. conforme 2 la ley, fsl t 0 ndo, 

en consecuencia, el elemento intelectu2.l del dolo, ror 
ausencia del conocimiento sobre la ilicitud de la con
ducta. 

L& Dirección de Profesiones no contestó de manera 

catesórica ~ue el inculpado careciera de facultades pa

ra ejercer le ~bogacía co~o prJctico, si sólo expresa 

que no na dado cumplimiento en su totalided a los requJ.: 

si tos que marcan la Ley de Fro:fesiones y los acuerdos 

relativos a esa Dirección, oue no expresa si provisio

nalmente, de 3.cuerdo con la ley de 18. ma'teria, estabe o 

no í'acul tado el acuse a o para ejercer. En canse cuencia, 

siendo J.a Dirección de Profesiones el único organismo 

ca_r,acitado para decidir las cuestiones relativas, resu}. 

ta evidente que sin una declaración expresa de dicha 

institución, no hay posibilidad de dictar una condena 

por usurpación de profesión". (IOO). 

Reafirmando con lo anterior, nuestro dicho en el se_Q 

tido ~e que, el error esencial de hecho, puede presen

tarse como causa de inculpabilidad del delito en estu

dio, en el caso de aue el agente actué de buena fé, cr~ 

.véndose, capacitado para la realizi>ción del acto o _e jer

cicio ejecutado. 

Estimando, que efectivamente es necesaria la declar~ 

ción expresa de 1& 2.utorid>J.d competente (Dirección Gen~ 

ral de Profesiones), como testimonio para la com_rroba

ción del delito de usurpación de profesión, y consecue,g 

temente para la resolución judicial, 

6.3 

(100). 

USO INDEfülJO DE l1NIFORM"E. 

Semanario Judicial de la Federación. Primera 
Sala. Volumen XII, Segunda Parte. Pág. 87. 
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Por Último, l,a Suprema Corte de Justicia de la Na

cj_Ón en relEtción al uso indebido de uníforme, señala 

qu.e: 

"Suponiendo sin conceder que en efecto el acusado h_g 
biera concurrido a un b~ile de disfraces, ello no lo a~ 

torizabE. par[<. usar ~n unifor'Jle r:ue está. reservFido el 

Instituto Armado de la HepÚblica". (IOI). 

Esto por el carácter oficial y de mando oue repre

senta dicho uniforme y, por el respeto cue se debe gua~ 

dar a nuestras instituciones que son reconocidas -histó

rica o patrioticamente. 

( IOI). Semanario Judicial de la Federación. Primera 
Sala. Volumen XLV, Segunda F&rte, pág. 73. 
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PRIMERA. Del qrtículo 250, fracción I, del Código 

Penal Vi,?:ente 9ara el Distrito lilederHl en Materia de 

Fuero Común, y para toda la Repúb1ica en ~ateria de Fu~ 

ro Federal, propongo la supresión del término "funcion_§; 

rio público", por el de "servidor público", en atención 

a gue es más completa, precisa y contenida en dicho Có·-

digo, y así estar más acorde con la Carta Magna en su 

artículo 108. Por lo tanto, dicha fracción deberá de-
cir: 

Al que sin ser servidor público se atribuya 

ese carácter y ejerza alguna de las funciones de 
tal, 

SEGUNDA. Además al precepto antes mencionado, _pro

pongo se le adicione la existenpia de un tipo agravado 

en el que el su~eto activo no tenga derecho a obtener 

su libertad bajo fianza o caución, es decir, que la pe~ 

na.lidad que se propone debe ser superior a cinco años, 

en su término medio aritmético, debíendq quedar al fi

nal de dicho precepto, en el párrafo segundo, de la si

guiente manera'. 

Si se atrtbuyere el carácter de miembro de al

guna corporación policíaca, sin serlo, la penali

dad será de tres a ocho años de prisión y multa 

hasta de ciento cincuenta veces el salario minimo 

vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito. 

Esto en razón del peligro que envuelven actualmente 

este tipo de usurpadores y con el objeto de preservar 

un mejor orden y funcionamiento de nuestras corporacio

nes policíacas, reivindicandolas ante ]2" sociedad, y 

asímismo proporcionar una mejor protección a 12 ciud".d?. 

nia, 
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T'iRCERA, En igual forma propongo se reforme del ar
tículo 250 del cuerpo de leyes antes citado, la frac

ci6n II y, su inciso b); suprimiendo l1J remisión que se 

hace ,_,1 artículo 4o. Constitucional, por ser inexacto, 

debíendo remítirse exclusivamente a las disposiciones 

reglamentarias del artículo 5o, de la Carta Magna, de
bíendo decir: 

II. Al que sin tener título profesional o aut.2, 

rización para ejercer alguna profesión reglament~ 

da expedidos por autoridades u organismos legal

mente capacitados para ello, conforme a las disp..9. 

siciones reglamentarias del artículo 5o. Constitu 
! -

cional. 

En cu2ntó corresponde al inciso b) de la fracci6n en 

comento, a mi criterio debe presentar la siguiente reda 

cción: 
b) Realice actos propios de una actividad pro

fesional, con excepción de lo previsto en el 3er. 
párrafo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria 

del artículo 5o, Constitucional. 

CUARTA. Considero asímismo, que del artícuio 250, 
:ll'racción II del Código Penal, es necesaria la unj_fica

ción de los dos primeros incisos, ya que además dé la 

atribución del carácter de profesionista, sin serlo, es 

indispensable la realización de ac-tos propios de la ac- -
tividad profesional usurpada para la consumación del d~ 

lito de usurpación de profesión, por lo tanto debe de-

oir: 
a) Se atribuya el carácter de profesionista y 

realice actos propios de una actividad profesio

nal, con excepción de lo previsto en el 3er. pá

rrafo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria del 

artículo 5o. Constitucional. 

OUINTA. Además, que del precepto referido los inci-
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sos c) y d), sean constitutivos auton6mamente de tipos 
agravados en los que el agente nq teng&. derecho a obte

ner su libertE,.d bajo fianza o cauci6n, por lo te.nto, la 
penalidad que se propone debe ser-superior a cinco años 
en su término medio aritmético, en virtud de que en am
bos casos el agente resulta mayormente pernicioso tanto 
para la sociedad como para los profesionistas que se en 

cuentran expuestos a este tipo de falasia, siendo al 
mismo tiempo más fácil para el usurpador realizar su ºE 
jetivo, como actualmente se hace notorio en los Tribun_§; 
les, especialmente en los penales, en donde existe gran 
cantidad de pers0nas que sin haber cursado alguna carr~ 
ra profesional se hacen llamar abogados y realizan ac

tos propios de la Licenciatura en Derecho; a mi opinion 
trasladando dichos incisos al párrafo tercero, debíendo 
decir de la siguiente forma: 

Cuando el usurpador ofre~ca públicamente sus 
servicios como prof~sionista, sin serlo; o usa ti 
tulo, cédula o autorización sin tener derecho a 
ello, se impondrá la penalidad señalada en el pá

rrafo anterior. 
O sea, la penaÍidad será de tres a ocho años de pri

si6n y multa hasta de ciento cincuenta veces el salario 
minimo vigente en el Distrito Federal en el momento de 

cometerse el delito. 

SEXTA. Es de señalarse que en la propuesta anterior 
se incorpora la expresi6n "cédula" profesional, al inc_i 
so d), de la fracci6n II del artículo citado con antel~ 
ción, ·y pasa a ser párrafo tercero, ya que propongo di

cha adición, debiendo decir: 
- - - - - -; .o use título, cédula o autoriza

ción sin tener derecho a ello, se impondrá la pe
nalidad señalada en el párrafo anterior. 
Esto en atenci6n a provocar que el personal que a 
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realizado estudios y los cuales los a pagado el pueblo 
con sus impuestos se vean obligados a titu_larse, inde

pendientemente que el uso sin derecho de t:!.tulo, cédula 
o autorización, pueden caer dentro del ámbito de otras 
figuras delictivas como lo es la falsificación de docu
mentos, sellos o marcas oficiales o el caso de documen
tos en general, ya que si es sin derecho, automaticame_g 
te estan cayendo en lo prohibido y por lo tanto debe 

ser sancionado, y pensando además que podría darse con 
más frecuencia el uso sin derecho de céduJ.a profesional 
sin descartar el título o autorización. 

SBPTIN.A. Asímismo, del artículo 250, frBcción II iQ 

ciso e), del Código Penal aludido, propongo se adicione 

la existencia de un tipo agravado en el que se le sus
penda del ejercicio profesional de un mes a dos años, a 
los profesionistas que a sabiendas de ellos permitan la 

colaboraci6n de personas que sin ninguna carrera profe
sional y si con fines de· lucro realizen algún ejercicio 
o administren alguna asociación profesional, ésto en 

virtud de que los profesionistas legalmente autorizados 
no deben permitir tales hechos, por el perjuicio que 
causarian a la sociedad y a los demás profesionistas, y 

asímismo evitar el intrusismo en los servicios profesiQ 
nales, por lo tanto, propongo que dicho inciso pase a 

ser la fracción III y, la agravación se agregue en el 

párrafo final, de la siguiente manera: 
III. Con objeto de lucrar, se una a profesio

nistas legalmente autorizados con fines de ejerc_i 

cio profesional o administre alguna asociación 

profesional. 

Cuando se cometa el delito previsto en la fra~ 
ción III, a sabiendas de los profesionistas se 

les suspenderá de un mes a dos años en el e jerci-
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cio de su profesión. 

CCTAVA. Pare. la frscción IV del mul tici ta.do precep

to, propongo adicionar el término "automoviles siglados 
oficiales", ya que pienso es basta"nte protección esti

mar su uso malicioso, sin derecho, como una falasia con 

el :propósito de cometer otros delitos o simplemente por 
el perjuicio que irrogaría a las instituciones, autori

dades. o corporaciones oficiales, no siendo por demás m~ 

nifestar que se giren las disposiciones pertinentes de 
carácter administrativo para que todos los automoviles 

propiamente oficiales que pertenezcan a cualquier Seer~ 

taría, se encuentren debídamente siglados y numerados. 

Por lo que, para dicha frac~ión se propone: pase ·a ser 

la fracción V, y diga: 

v. Al que usare uniforme, insignia, distinti

vo, condecoración o automov~les siglados oficia
les a que no tenga derecho.-

NOV~NA. Igualmente .ª la fr2.cción señalada previamen 
te, propongo se adicione enseguida, es decir, a mi par~ 

cer el párrafo primero, lo siguiente: 

Siendo la Secretaría de Gobernación, Defensa 
Nacional y de Marina, quienes otorgaran su visto 

bueno y supervisaran su buen uso y portación. 

Con objeto de evitar el uso de uniformes parecidos o 

identicos con los de instituciones, que son reconocidas 
histórica o patrioticamente, nacionales o extranjeros, 

logrando un respeto mutuo entre las naciones, así como 
evi tE•.r controversias en la utilización de automoviles 

oficiales. 



ART. 250 DEL C.P. PARA 
EL D.F., VIG1NTE: 

Ai~T. ?50.- Se sanciona
rá con urisión de un mes 2. 

cinco afíos y multa de diez 
a diez mil pesos: 

I. Al aue sin ser fun
cionario p~blico se atrib~ 
ya ese carácter y ejerza 
al~1na de las funciones de 
tal; 

II. Al oue sin tener tí 
tulo profesional o autori~ 
zacióñ para ejercer alp:una 
~rofesión reglamentada ex
pedidos por autoridades u 
organismos legalmente capa 
citados para ello, canfor~ 
me a J.as disposiciones re
glamentarias del artículo . 
4a. constitucional: 

a) Se atribuya el cará~ 
ter de profesionista; 

b) Realice actos pro
pios de una actividad pro
fesional, con excepción de 
lo previsto en el 3er. pá
rrafo del artículo 26 de 
la Ley Reglamentaria de 
los artículos 4o. y 5o. 
constitucionales; 

c) Ofrezca públicamente 
sus servicios como crofe-
sionista; -

d) Use un título o auto 
rizaci6n 1_Jara ejercer aliü 
nas actividades profesiona 
les sin tener derecho a -
ello. 

e) Con objeto de lucrar 
se una a profesionistas le 
galmente autorizados con -
fines de ejercicio profe
siona1 o administre alguna 
asociación profesional; 

AHT. 250 DEL C.P. PARA 
EL D.F., PROPUESTO: 

ART.· 250.- Se snnciona
rá con prisión de uno a 
seis años y multa hasta de 
cien ve ces el salariorñiñT 
mo vigente en el Distrito 
Federal en el momento de 
cometerse el delito. 

I. Al aue sin ser ser
vidor público se atribuya 
ese carácter y ejerza algQ 
na de las funciones de 
tal; 

II. Al que sin tener tí 
tulo profesional o autori~ 
zación para e~ercer alguna 
profesión reglamentada ex
pedidos por autoridades u 
org&nismos- ·1egalmen te capa 
citados para ello, canfor~ 
me a las disposiciones re
glamentarias del artículo 
5o. Constituciona~~~-

.§.2. Se atribuya el cará~ 
ter de profesionista y re~ 
lice actos propios de una 
actividad profesional, con 
excepción ·de lo previsto 
en el tercer párrafo del 
artículo 26 de la Ley Re
glamentaria del artículo 
5o. Constitucional. 

III. Al que con objeto 
de lucrar se una a profe
sionistas le~almente auto
rizados con fines de ejer
cicio urofesional o admi
nistre~alguna asociación 
profesional. 



III. Al extranjero que 
ejerza una profesión regla 
mentada sin tener autoriza 
ción de autoridad competeñ 
te o después de vencido eI 
plazo que aquélla le hubi~ 
re concedido. 

IV. Al que usare unifor 
me, insignia, distintivo o 
condecoración ague no ten 
ga derechoo 

IV. Al extrsnjero que 
ejerza una profesión regla 
mentada sin tener autoriza 
ción de autoridad competeñ 
te o después de vencido el 
plazo ~ue aquélla le hubie 
re concedido. -

V. Al que usare unifor
me,-insignia, distintivo, 
condecoración o automovi
les siglados oficiales a 
que no tenga derecho. 

Siendo la Secretaría de 
Gobernación, Defensa ;Nacio 
nal y de Marina, quienes 
oto~garan su visto bueno y 
supervisaran su buen us~ 
portación. 

Cuando el usurpador se 
atribuya el carácter ge 
miembro de alguna corpora
ción policiaca, sin serlo, 
la penalidad será de tres 
a ocho años·de prisión y 
muita basta de ciento cin~
cuénta veces el salario mi 
nimo vigente en el Dii:,t:.d
to Federal en el momento 
de cometersé el delito. 

Cuando el usurpador 
ofrezca públicamente sus 
servicios como profesionis 
ta, sin serlo; o use títu~ 
lo, cédula o autorización 
sin tener derecho a ello, 
se impondrá la penalidad 
señalada en el párrafo an
terior. 

Cuando se cometa el de
lito previsto en la frac-
ción III, a sabiendas de 
los profesionistas se les 
suspehderá de un mes·a dos 
años en el·ejercicio·de su 
profesión. 
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